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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

SS. SlMi el R ey  D. Alfonso y la  R eina Doña María 
Cristina (Q. D- &•) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salnd.

, Dé igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Séñora¡Princesa de Asturias, S. A. I. y fi.. la Serení
sima Señora Archiduquesa Isabel, y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. ' •

TELEGRAMA DE FELICITACION
C o n  m o t i v o  d e l  e f e c t u a d o  

e n l a c e  d e  S . M .  e l  R e y  
( Q . D . G . )  c o n  S . A . I .  y  R .  l a  

Archiduquesa Doña Maria Cristina V,
J e r e z  SO, 4*60 A—Ministro Gobernación Subgobernador:
»En mi nombre, como en el del Alcalde, Ayuntamiento y leal 

vecindario de esta ciudad, ruego á V. E. se digne ofrecer á 
SS. MM^el ^
felicitación por su enlace, de cuyo fausto4 suceso se'espera céh 
la dicha Real éraíia"fízáMiehlo^ dB las IhstltucioñÉís’y “la  ven
tura de España.» b

. H e r i d a  29, 18HQ A—El Ayuntamiento de Mérida al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación: ;

«Ésta corporación, que no cede áoéingun otro Municipio en 
sentimientos de amor á la patria y adhesión y lealtad al Tro
no, ruega á V. E. se sirva trasmitir á  S. M. el Rey su sincera 
y< respetuosa felicitación por el fausto suceso que, llenando hoy 
de júbilo á los españoles,, presagia larga época de felicidad y 
ventura para la dinastía, y de paz y prosperidad para nuestra 
querida nacion.=El Alcaide, Ptafael Pulido González.»

L a r e d o  89, 8 A—Ministro Gobernación :
«El Alcalde de Laredo, por sí y como representante del 

Ayuntamiento y del vecindario, felicita reverentemente alo» 
augustos desposados* Dígnese V. Ef exponer á SS. MM. esta 
leal felicitación.» ¿

T u d e l a  30,18‘4 A—El Alcalde de Tudela al* Ministro de la 
Gobernación:

«Dígnese V. E. hacer presente á S. M. la respetuosa felici
tación de este Ayuntamiento con motivo de su Régio enlace.»

V a l d e p e ñ a s  4,:4 A—El Alcalde al Ministro de la Goberna
ción:

«El Ayuntamiento de la villa de Valdepeñas reitera á SS. MM. 
el testimonio de su adhesión, y les felicita por su efectuado en
lace. Dígnese V. E; elevarlo asía  las gradas del Trono en nom
bre de este Municipio.»

Lerma 31, 9‘30 m — El Alcalde al,Ministro de la Goberna
ción:

«Dígnese felicitar á  SS. MM. el R e y  Alfonso y  Doña María 
Cristina por su Régio enlace, en nombre de este Ayuntamien
to que presido.»

T a r a z o n a  89,18 A—Alcalde de Tarazona de Aragón al Mi
nistro de la Gobernación:

«En nombre del Ayuntamiento que ten^o la honra de pre
sidir, del Diputado á Cóttes, provincial, demás Autoridades, 
funcionarios públicos y vecindario, ruego á V. E. que, con oca
sión del enlace de S. M. el R e y , tenga á bien elevar hasta las 
gradas d el Trono nuestros respetuosos sentimientos de adhe
sión sincera y lealtad profunda á los augustos Esposos por 
cuya felicidad y la de España dirigimos fervientes votos al 
Altísimo.»

Vivero 30,1*30 A—Alcalde al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Acaba de celebrarse concurridísimo Te Dewn, yendo en 
comisión Autoridades militares y civiles, y Diputados á Cór- 
tes, Ayuntamiento, empleados públicos y numerosos particu
lares. Intérprete de los sentimientos nobles y generosos hácia 
SS. MM. D. Alfonso y Doña María Cristina, felicito por Régio 
enlace, deseando bajo su Trono, donde V. E. se servirá hacer 
que llegue nuestra sincera expresión, una larga era de paz y 
de ventura para tan augustas personas y para la patria.»

T r u jil l o  i.° Diciembre, 1‘47 A—El Alcalde al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación: *

«El Ayuntamiento de Trujillo constituido en sesión, aso

ciándose al júbilo general con motivo del Rópoi^erilaee, envía; 
por conducto de V, E. entusiasta felicitación áiSS. MM.-fel R ey 
y la R e in a ,  extensivo á toda i& Real Familia, y dirige fervien
tes votos al Todopoderoso Afín ale que coime «fe ventura á los, 
excelsos desposados y á la Nación españolan ? i

Ca r t a g e n a , 1.°, 8‘80 A—-El Alcaide al Exsuao. Sr. Ministro
de la Gobernación:. . . .  ; i

«Este Ayuntamiento ruega á V* E. ¡sé traáháitir á
SS. MM. la sincera y entusiasta felicitación quéleis dirige por 
su efectuado enla.ee, y .significarle .que haccD féiwlentes votos 
por la conservación ae sus Reales PerSoñas •ptfr*¿biáiity pros
peridad de-esta hidalga Nacíon.»José GarcíaTudeia. *

Z a fra  L \  3 A—El Alcalde Presidente Aynat&miento Fre- 
genal al Excmo. Sr. MIni^t^o Gobernación:. r i ; ;

‘«Dígnese V. E. elevar á BS. M&fa y^IReal ,I%tólía la felici
tación más entusiasta de este. Municipio y vecindaffo por sq 
efectuado enlace con la excelsa y virtuosa ArchiduquééaDdña 
María Cristina, ventura y felicidad de la patria.

Fregenal 30 Noviembre;» :  ̂ -

«Excmo. Sr.: La Junta de- Ihstrucéioñ 
tiene bl honor de felicitar cordialísima y r^p^upsá^n^nte, ppq 
la elevada mediación de V. E,, á S. M. el Ény IX A%nsb 
por su enlace con la augusta Archiduquesa Dpfia María: pris-i 
tina, nuestra excelsa R e i n a , y hace fervientes votos para que 
tan fausto suceso sea prenda segura de felicidad para los Ré- 
gios consortes y,para nuestra querida España.

' Con tan solemne motivo ruego á V. E. se digne ser intér
prete cerca de SS. MM. del testimonio de profunda adhesión y 
respetuoso homenaje de la corporación que tengo la honra de

deT 879,=E l Gobernador, Presidente, Manuel García Aguil^ar.^ 
É l Secretario, Manuel de Efgqezábal.^AExeipQv Sr* M inisírp’M  ̂
Fomepto.'», * b ' ‘ 7 > -toto, *.

«Señor: La Universidad literaria de*Granada rúegá respe
tuosamente á V. M* se digne permitirle una sirióera y leal feli
citación á la de todos los cuerpos del Estado y de los españo
les en general por él efectuado díilácé de V. M. con S. A. I. y R. 
la Serma. Sra, Archiduquesa de Austria Doña María Cristina; 
cuyo fausto acontecimiento, por las inmejorables prendas de 
tan excelsa señora, ya nuestra R e i n a , ha de contribuir pode
rosamente á la ventura de V. M. y á la prosperidad de la patria.

Por que qsí suceda, la Universidad de Granada eleva fer
vientes votos ai Altísimo, pidiéndole también conserve las pre
ciosas Vidas de SS. MM. dilatadísimos años.

■ ' Granada. 1.® de Diciembre de 1879 =  Señor.=A L. R. P. 
de V.\M.==E1 Rector, Santiago López Argüeta.»

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

é Pesetas.

Suma anterior'  ........  i  .203.735* 77
D. Benito Roliand, como Tesorero y á 1 

nombre de la Academia Matritense de 
Jurisprudencia y Legislación... . . . . . .  757*80

Im p o rta  la suserm on hasta d  Ma de 
hoy la suma de pesetas. . . . . .  •.• * i.204.493'27

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razonesr que Me ha ex

puesto el Ministro de la. Guerra; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con el parecer de las Secciones de Guerra 
y Marina y de Hacienda del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente: 4
Se autoriza al Director general de Administración mi

litar para contratar directamente sin las formalidades de 
subasta el trasporte de 40.000 kilogramos de pólvora desde 
la Península á. la isla de Cuba, como naso, comprendido en 
la excepción 7.a del art. 6 / -del Real decreto de 87 de Fe
brero de 1852, dada la urgencia de este.servicio y la im
posibilidad, como materia' inflamable, de efectuarlo en los

buques contratados por el Estado para el trasporte de efec
tos de guerra.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil oclio- 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
* * ' El Ministro de la  Guerra,
Ariseuio ISairilfliez «le Campo®.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado .en 
3 pleno el expediente instruido sobre rebaja del cupo de con

sumos del pueblo de Dolar, provincia de Granada, dicho 
alto Cuerpo se %a servido emitirlo en los términos si
guientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Setiembre ú lti
mo, expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E ., 
se rem itió á informe de este Consejo el expediente prom o
vido por el Ayuntam iento de Dolar, provincia de G rana
da, solicitando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que en instancia de 21 de 
Marzo expresado Ayuntamiento soli-

t. citó la pebaja- fundándose principalmente en la disminu- 
f ü&Qtí uxpeírimentada en su Vecindario desde 1860. 

.Instruido el oportuno expediente, se comprobó que Do
lar tenia en 1860 1.397 habitantes, y en 31 de Diciembre 
,do 1877’, conforme al resúmen rem itido por el Institu to  
Geográfico y Estadístico, 1.468.

La Dirección general en su informe de 22 de Setiem bre 
próximo pasado propuso se desestimara la baja pretendida.

Considerando que el pueblo reclamante no ha experi
mentado descenso alguno en su población, sino ántes bien 
aumento según lo anteriormente expuesto: que las condi
ciones de la localidad no son desfavorables, porque el tér
mino produce cereales en cantidad suficiente, no sólo para 
el consumo, sino que también permite el tráfico de expor
tación; y que el gravámen que satisface no es superior ai 
que le corresponde; el Consejo, de acuerdo con lo informa
do por el centro directivo, opina que no procede otorgar al 
referido Ayuntamiento rebaja alguna en su encabezamien
to de consumos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Qt D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver" como en el mismo 
se propone.

De .Real orden lo comunico & V.E. para suintoligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1379.

: ■* OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En vista del expediente seguido á instancia 

del Ayuntamiento de Arrecife, en la provincia de Canarias, 
que solicita un auxilio de fondos del Estado con que poder 
atender á la construcción de una Escuela pública con ha
bitación para el Maestro.

Vistas las órdenes de 28 de Julio de 1856 y 82 del mis
mo mes de 1874: 

Resultando que se han cumplido todos Jos requisitos y 
formalidades que dichas órdenes determinan para juRhl- 
car 3a necesidad del auxilio: 

Considerando que el presupuesto que se acompasa al 
proyecto presentado arroja la suma de 20.229 pesetas;
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El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública y  lo propuesto por esa Di
rección, se ha servido conceder una subvención de 10.114 
pesetas 50 céntimos al A yuntam iento de Arrecife pa
ra que pueda atender á la construcción de la Casa- 
Escueia que proyecta, con cargo al cap . 16, art. 4.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio, cuya cantidad será li
brada por la Ordenación de Pagos á favor del Alcalde Pre
sidente del citado A yuntam iento cnando justifique con cer
tificación del Director facultativo de las obras, visada por 
el Gobernador de k  provincia, que, prévia subasta y  con 
arreglo ai plano y pliego de condiciones presentadas, lleva 
gastada una cantidad igual á la que se le ha de lib rar en 
la  construcción la de Casa-Escuela dentro del ac tual año 
económico.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 28 
de Octubre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é

Industria.

limo. Sr.: La Diputación provincial de Málaga, al apro
b ar los presupuestos del año económico actual, ha elevado 
á  3:000 pesetas el sueldo que disfrutan el segundo y tercer 
Maestro de la Escuela Normal superior de Maestros de di
cha provincia; y S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar que en su nombre y por medio de la G a c e t a  d e  

M a d r id  se den las gracias á la referida Diputación por el 
celo é interés que en favor de la enseñanza revela con su 
acuerdo, y que para los efectos del mismo se expidan á  los 
interesados los correspondientes títulos adm inistrativos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su  conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Noviembre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura ó

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e ra l d e  Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado por falta absoluta de licita- 

dores la subasta oral celebrada en la Fábrica de Tabacos de 
esta Corte con objeto de contratar el servicio de extracción y 
conducción i  Jos vertederos públicos de los escombros por 
obras y reparos, así como las cenizas inútiles existentes y las 
que se produzcan en aquel establecimiento hasta fin de Junio 
de 183i, eiAd Dirección general ha acordado que se celebre una 
segunda subasta en la expresada Fábrica el dia 14 de Enero 
próximo, de una á una y media de la tarde, bajo las mismas 
bases y tipos que sirvió en la primera, con sujeción al anuncio 
inserto en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 285, de 12 de Octubre 
último, y al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en Ja referida Fábrica,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid o de Diciembre de 1879,=El Director general, José

H. Rodríguez.

’N-itfi'* d h r  pueblos % Administraciones donde han calido los 
pr&m ~ mayores de los 874 gt*e comprende el sorteo d?

este
Premios.

Números, — Administraciones.
Pesetas.

17.119 160.000 Bilbao.
4.851 80.000 Madrid.

I 7.894 50.000 Linares.
2408 25.000 Madrid.
3.489 t 3.000 Granada.
5.588 3.000 Madrid.

14.341 3.000 Teruel.
2,912 3.000 Gandía.
5.416 3.000 Vitoria.

43.396 3.000 Sevilla.
9.957 3.000 Alicante.
8.357 ' 3,000 Pamplona.
4.663 3,000 Carabanchel.
9.998 3.000 Madrid.
7.633 8.000 Barcelona.

15.349 3.000 ' Madrid.
1.795 3.000 León.

13.082 3 000 Jerez de la Frontera.
17.366 8.000 Madrid,

, l°s sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre-
pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 

de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
8 los PSftidarios del absolutismo desde 1 /  de Octubre 

de lobo, y ¡os cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Dorte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

H U ERFANA.

Premio de 625 pesetas.

Cruz01*! fe7-ir-reUri eta y Ver^ ara> bija de D. Juan
honor q ete ds GuiPuzeoa, muerto en el campo del

d o n c e l l a s .

Premio primero de 188 pesetas.
Tomasa Prieto y Díaz de Tomás, del Hospicio.

Idem segundo de id.
Josefa Aguado é Inglan de José, de id.

Idem tercero de id.
Clara Gonzaga y  López de Luis, de id.

Idem oitarto de id.
Isidora Montoya y Hernán de Cirilo, de id.

. Idem quinto de id.
, Trinidad López, del Colegio de la Paz.

Prospecto de pmmios para el sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el aia 23 de Diciembre de 1879.

‘I Constará de 40.000 billetes, al precio de 500 pesetas cada 
u n o , divididos en décimos á 50 pesetas; distribuyéndose 
14600.000 pesetas en 6.119 premios, déla manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS,

1 .........   de.....................    2.500.000
i  .......................... de............  1.250.000 .
 1 .........     de.................   750.000
 2     de 250.000........................ 500.000
4   de 125.000....................... 500.000

20  ...........   de 50.000....................... 1.000.000
3 0 .........................  de 25.000........................ 750.000

1.758  .......................  de 2.500........................ 4.395.000
3.999 reintegros de 500 pesetas para los 3.999 nú

meros cuya terminación sea igual á la
del que obtenga el premio mayor    1.999.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la cente
na del que obtenga el premio de 2,500.000
pesetas................      247.500

99 id. de 2.500 id. para los 99 números res
tantes de pa centena del premiado con
1.250.000 pesetas..........................  247.500

99 id. de 2 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
750.000 pesetas  ...........   247.500

2 Idem de 50.(300 id. para los números ante
rior y posterior al del premio m ayor... .  100.000

2 idem de 34.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo.. 68.000

2 idem de 22.500 id. para l©s números ante
rior y posterior al del premio tercero.. .  45.000

6.119 14.600.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximac;ones señaladas para 
los números anterior y posterior al de los tres premios mayo
res, que si 'saliese premiado el número 1, su anterior es el nú
mero 40.000;y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

Parala aplicación de las aproximaciones de 2.500pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 25, él segundo al 3.400, y el tercero al 13.073, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes dé las centenas del primero, segundo y terceron es de
cir, desde el 4 al 100, del 3.301 al 3.399 y del 13.001 al 13.100.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual á

1 la del que obtenga el premio de 2.500.600 pesetas; de manera 
que si este cabe en suerte al núm. 803 ó al 804 etc., se enten
derán reintegrados todos los que terminen en 3 ó en 4, ó sea 
uno por cada decena.

Al dia, siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público 
listas de los números que obtengan premio, único documento 
por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el 
artículo 28 de ia instrucción vigente, debiendo reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme á lo establecido en el 32. 
Los premios se pagaran en las Administraciones en que se 
vendan los billetes, con la puntualidad que tiene acreditada la 
Renta.

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar 
los premios concedidos á las huérfanas de milita.es y patrio
tas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de k  Paz de esta Corte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 6 de Diciembre de 1879.—El Director general, José 
M. Rodríguez.

D ireccion  general de la  Deuda
Esta Direccicm general ha dispuesto que por la Tesonería de 

la misma se satisfaga los dias 3 y 10 del actúa1, de once de la 
mañana á tíos de la tarde, el importe de las facturas de renta 
perpétua al 3 por 100 interior, llamadas anteriormente y no 
presentadas al cobro, comprendidas en los números que con los 
vencimientos á que corresponden se expresan á continuación:

Dia 9.
Vencimiento de Julio de 1877, facturas números 73 á 14.001.
Idem de Enero de 1878, facturas números 196 á 8.001,
Idem de Enero de 1879, facturas números 812 á 6.711.

Dia 10.
Vencimiento de Julio de 1879, facturas números 15 á 5.966'.
Madrid 6 de Diciembre de 1879.™El Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=Ei Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 10 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe cíe las facturas de amortiza
ción de Deuda amortizable al 2 por 100, correspondientes al 
sorteo de Junio último, señaladas con los números 271 al 280 
de presentación.

Madrid 6 de Diciembre de 1879.= E l Secretario, Santiago 
Bahesteros.=Y.° B.°»==Ei Director general, Arenillas.

D irección  de  la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPOSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Bola núm. 151 de sorteo, carpetas números 431 á 440 de 
señalamiento. f

Idem núm. 152 de id., carpe c as números 561 á 570 de id. t 
Idem núm. 153 de id,, carpetas números 981 á 990 de id. 1

Idem núm. 154 de id., carpetas números 291 á 300 de id.
Idem núm. 155 de id., carpetas números 801 á 810 de id.
Idem núm. 156 de id., carpetas números 931 á 940 de id.
Idem núm. 157 de id., carpetas números 1.781 á 1.780 de id.
Idem núm. 158 de id., carpetas números 1.141 á 1.150 de id.
Idem núm. 159 de id., carpetas números 1.241 á 1.250 de id.
Idem núm. 160 de id., carpetas números 1.711 á 1.720 de id.
Madrid 6 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Bola núm. 161 de sorteo, carpetas números 2.341 á 2.350 de 
señalamiento.

láem  &úm. 162 de id., carpetas números 201 á 210 de id.
Idem núm. 163 de id., carpetas números 81 á 90 de id.
Itíem núm. 164 de id., carpetas números 2.331 á 2.340 de id.
Idem núm. 165 de id., carpetas números 2.061 á 2.070 de id.
Idem núm. 166 de id., carpetas números 991 á 1.000 de id.
Idem núm. 167 de id., facturas números 2.261 á 2.270 de id.
Idem núm. 168 de id., carpetas números 1.361 á 1.370 de id.
Idem núm. 469 de id., carpetas números 1.981 á 1.990 de id.
Idem núm. 170 de id., carpetas números 1.181 á 1.190 de id.
Madrid 6 de Diciembre de 1879.—Ei Director general, Ja

vier Gavestany.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 11 del cor
riente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por ca
pital é intereses dé la tercera parte del 80 por 100 de Propios, 
pertenecientes á Jos Ayuntamientos que á continuación se ex
presan:

Ayuntamiento de Chamartin, provincia de Madrid.
Ayuntamiento de Ibdés, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Albuñuelas, provincia de Granada.
Ayuntamiento de Toboso, provincia de Toledo,
Ayuntamiento de Boada de Campos, provincia de Palencia.
Ayuntamiento de Canfcalpino, provincia de Salamanca.
Ayuntamiento de Escatron, provincia de Zaragoza.
Ayuntamiento de Casas de Benitez, provincia de Cuenca.
Ayuntamientos de Ramiro, Bercero y Castrejon, provincia 

de Valladolid.
Ayuntamiento de Barriopedro, provincia de Guadalajara.
Ayuntamiento de Fontanilias de Castro, provincia de Za

mora.
Ayuntamiento de Monleon, provincia de Salamanca.
Madrid 6 de Diciembre de 1879.=Ei Director general, Ja

vier Cavestanv.

Banco de España.
Numeración de los bonos de la emisión de 1.® de Abrí 

de 1879 adjudicados por canje de los de la primera y segundí 
emisión, depositados en la Caja de este establecimiento, cuyo* 
resguardos no se han presentado en la misma para anotar 
la nueva numeración.

Número „ k
del depósito. Bonos. Numeración.

FIA NZA S.

124 80 638.297 á 638.316
176 8 838.317 638321
397 30 638.322 638.381
463 28 638.382 838.379
492 98 838.380 838.474
818 6 838.478 838.480
820 8 838.481 638.488
632 8 838.489 838.496

INTRASM ISIBLES.

9.173 10 838.497 á 838.606
9.186 130 838.807 838.636
9.299 18 838.637 838.684

10.114 1 839 879
10.328 100 839.880 839 679
10.341 20 839.680 839.699
10.168 60 839.761 839.820
10.484 40 839.821 .839.860
10.804 80 839.861 839910
11.162 ‘ 13 839.921 839.933
11.392 13 839.934 839.946
11.837 11 840.017 840.027
11.838 9 840.028 840.036
11.786 . 2 840.474 y 840.478
12.166 2 840 801 840.802
12.196 2 840.803 . 840.804

TRASMISIBLES,

40.084 7 841.360 á 841.366
43.873 20 841.899 841.618
44.762 40 841.619 841.688
46.142 . 8 841.704 841.711
46.391 4 841.729 841.732
48.409 13 841.798 841.810
48.813 71 841.848 841.918
49.294 14 842.069 842.082
6® 876 87 842.292 842.348
83.608 13 842.443 842.488
88.870 5 842.487 842.461
88.217 77 642.869 842.648
86.086 130 842.680 842.809
62.494 30 843.331 843.360
62.842 -12 843.880 843.891
64.140 33 844.281 844.313
64.181 19 844.314 844.332
64.304 17 848.034 848.080
64.446 6 848.321 848.326
64.899 337 888.029 888.368
68.928 161 880.384 880.814
66.093 7, 848.772 848.778
66.333 11 880.780 880.760
66.379 68 880.761 880.828
66.811 4 880.883 880.886

936 6 848.779 848.784
67.699 13 880.900 880.912

"88 3 880.818 880.817
68.174 193 ' 880.913 831.107
68.830 308 887.638 887.948
69.322 24 888.403 888.426
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Número Bonos. Numeración,
del depósito.

70.535 436 558.507 á 558.648
539 6 558.643 558.648
663 8 558.649 558.656
853 15 558.667 558.681

78.089 37 558.688 558.718
848 6 558.719 558.724
576 8 858.725 558.732
590 40 558.733 558.772
629 3 558.773 558.775
884 10 558.776 558.785

73.227 8 558.786 558.793
719 3 558.807 538.809

74.698 3 559.001 559.003
704 3 559.C04 559.006
705 3 559.007 559.C39
711 2 559.010 y 659.011
718 4 550.518 á 550.521

75.177 5 559.012 559.016
409 19 659.032 . 559.050
418 10 559.051 539.060
874 7 559.061 559.087

76.63, 100 559.237 559.336
77.037 62 559.389 559.450

753 42 559.786 559.827
79.4C2 10 559.974 559.983
80.003 3C8 559.996 560.301

604 3 560.302 560.304
798 20 560.305 560.324

84.510 90 561.113 561.202
743 ICO 561.203 561.302

66.116 5 661.533 561.537
87.377 12 561.567 561.578
88.060 101 561.790 511.890

570 47 562.044 562.090
945 855 565.576 566.430
946 717 567.257 567.973
948 123 562.177 562.299

89.222 10 565.093 565.102
244 13 562.300 562.312

.382 31 565.287 565.317
648 4 562.313 562.316

90.518 368 567.974 568.341
921 5 565.391 565.395
947 25 536.927 566.951

91.154 5 566.964 566.968
275 53 565.393 565.448
771 30 568.658 568.687
779 514 568.688 669.201

92.098 20 569.397 569.416
235 ' 66 569.420 569.485
.980 5 669.638 569.642
989 5  569.643 569.647

93.041 100 569.798 569.897
192 20 569.898 569.917
602 50 570.230 570.279
689 110 570.305 570.414
953 1 558.026

94.119 3 570.475 570.477
r 344 2b 570.549 570.573

413 22 570.627 570.648
534 21 570.649 5701669
637 40 570.759 570.798
597 25 570.799 570.823

95.019 40 - 570.878 570.917
426 18 57-1.040 571.057 ■
514 497 . 571.106 571.602
930 25 571.643 571.667

r 967 24 571.668 571.691
96.288 2 571.692 y 571.693

720 61 571.721 á  , 571.781
863 25 571.782 571.806

97.132. 6 571.807 571.812
887 20 572.205 572.224

98.0*9 50 572.253 572.302
271 44 , 572.597- 572.640

, 290 15 572.611 572.625
702 22 573.211 573.232
775 20 573.249 573.268
970 5 . 573.386 573.390
971 14 573.391 573.404

99.020 13 573.405 573.417
182 30 573.418 573.447
453 44 573.585 573.598
609 36 5 ¡3.599 573.634
646 200 573.635 573.834

100.224 23 574.043 574.065
247 7 582.199 582.205
488 8 582.206 582.213
589 86 582.214 582.299
782 606 582 308 582.913
958 5 . 5,74.066 574.070

102.200 76 583.430 583.505
235 5 583.5C6 583.510
421 76 583.501 583.636

103.348 11 583.936 583.946
572 30 584.097 584.126
618 5 . 584.127 584.131
706 42 584.132 584.173

104.018 62 584.194 584.255
236 25 584.291 584.315
473 10 584.316 584.325
474 34 584.326 584.359
565 15 584.360 584.374

105.742 50 584.704 584.753
794 19 584.754 584.772
830 4  584.723 684.776

105.860 20 584.777 584.796
106.373 12 584.867 584.878

374 12 584.879 584.890
441 3 584.891 584.893
680 2 584928 y 584.929

108.170 16 - 585.193 á 585.208
524 80 585.549 685.628

109.106 75 . 585.843 585.917
551 30 586.237 586.266
594 100 686:267 686.366
59.5 , . 35 586.367 586.401
696 35 , 586.402 586.436

110.116 . 85 586.989 587.013
276 22 587.203 587.224
668 16 587.517 587.532

114j0,74.,. 73 , 587.829 587.901

Numero „  _T . *. , . . . .  Bonos. • Numeración,del depósito.

291 30 587.948 á 587.971
352 45 587.972 v 588.C16

1-12.194 25 588.507 588.531
672 2 589.725 y 589.726

114.374 37 590.419 á 590.455
723 100 591.603 591.702
875 30 591.814 591.843
983 44 592.099 592.142

115.858 23 592.277 592.299
345 8 592.300 392.307
418 85 592,308 592.398
767 48 592.691 592.738
821 3 592.739 592.741

116.623 16 593.346 593.361
695 18 593.472 593.444
778 54 593.445 593.498
€01 12 593.499 593.510
825 12 593.51-1 593.522

117.270 7 593.987 593.993
614 45 594,014 594.059
619 45 594.060 594.104
776 10 594.140 594.149

117.777 120 594.150 594.269
972 45 594.570 594.614
978 46 594.615 594.660

118.^75 2 594.809 694.810
798 200 595.438 596.637

■120.634 4 597.C06 697.009
817 100 597.316 597.416

121.061 100 597.760 597.859
128 100 . 598.167 598.266

122.050 24 599.738 599.761
140 5 599 866 599.870
235 6 599.875 5C3.880
313 13 599.899 599.911
314 6 599.912 599.917
435 11 600.080 6C0.090
492 17 600.313 6C0.329
609 38 600.336 600.373
619 10 600.384 600.393
751 10 600.807 600.816

423.253 .. . 7 6  601.24-9 . 601.324
422 40 601.401 601.410
511 6 601.436 601.441
532 34 601.442 601.475
574 6 601.476 601.481
772 16 601.532 601.547
994 36 601.628 601.663

124.019 9 601.664 601.672
551 4 601.790 601.793
532 30 601.794 601.823
671 14 601.862 601.875

125.096 13 602.157 602.169
171 7 602.617 602.523
548 50 602.98-1 603.030
557 40 603.201 603.210
835 40 603.370 603.409

126.038 11 603.662 603.672
535 400 549.773 549.872

427.645 20 604.634 604.653
427.689 425 ■ 604.684 604.808

717 , 2 . 545.662 545.663
718 15 604.809 . 604.824
860 49 540.524 540.572

128.050 85 605.046 605.130
51 18 605.131 605.148
62 35 605.149 605.183

309 20 605.315 605.334
670 1 8 606.043 606.060
708 83 606.061 606.143
635 ' 9

429,501 200 607.126 607.325
508 . 46 607.326 , 607.341
810 41 607.779 607.789
861 15 607.790 607.804
971 42 607.942 607.953
972 41 607.954 607.964

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 6 de Diciembre de 187?.>=*E1 Secretario, Manuel

Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.
Se halla vacante en la provincia de Guadalajara la plaza 

de Alcaide de la cárcel de Alcolea del Pinar, dotada con el 
sueldo anual de 540 pesetas, la cual debe proveerse por concur
so, según lo dispuesto en el Real decreto e instrucción de 1.* 
y 30 de Setiembre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó remitirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11.* en el 
Negociado del Personal de esta Dirección general dentro del 
término de 15 dias, contados desde e l  siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a , acompañadas de lo s  do
cumentos que determina el art. 2.* de dicho Real decreto y 6.* 
de la instrucción que á continuación se expresan.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la Gaceta y Boletines oficiales de provin - 
cías; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin más qüe este 
aviso.

Madrid 5 de Diciembre de 1879. =  El Director general, 
Francisco Santa Cruz. .

Documentos que han de acompañarse días instancias 
, en solicitad de la plaza vacan te.

1.* Cédula de vecindad.
2.* Fé de bautismo legalizada.
3.* Certificación de buena conducta.
4.” Su hoja de servicios extendida en los impresos estable

cidos.
5.” Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha sido sentenciado por los Tribunales de jus
ticia á  penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La falta de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que &e descubra.

6.* Una re'acion detallada, en la misma, forma, de todos los 
titules académicos ó profesionales que tanga, escritos -ú obras

de que sea autor, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
originales que lo justifiquen, y que le serán devueltos después de 
conf”onMdos con la relación.

7.“ Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas presentarán además rn a  declaración en que conste no 
habe,- adquirido vecindad dos años ántes á la fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer alguna indus
tria, granjeria ó comercio en la provincia en que soliciten ser 
colocados.

Se halla vacante en la provincia de Jaén la plaza de Sota- 
Alcaide de la cárcel de La Carolina, dotada co i el sueldo 
anual de 365 pesetas, la cual debe proveerse por concurso, se
gún lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 1.* y 30 
de Setiembre de 1879.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán ó remitirán cer
tificadas sus instancias extendidas en papel del sello 11." en 
el Negociado del Personal de esta Dirección general dentro 
del término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio e i la G a c e t a , acompañadas de 
los documentos que determina el art. 2.* de dicho R.eax decreto 
y 6.* de la instrucción que á continuación se expresan.

Segrn lo dispuesto en el art. -i.* del mismo, este anuncio 
debe publicarse en la G a c e t a  y Boletines oficiales de provin
cias; lo cual se advierte para que las Autoridades .ospectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 5 de Diciembre de 1879. =  El Director general 
Francisco Santa Cruz.

Documentos que han de acompañarse á las instancias 
, en solicitud de la plaza vacante.

1.* Cédula de vecindad.
2.* Fé de bautismo legalizada.
3.* Certificación de buena conducta.
4.* Su hoja de servicios extendida en los impresos estable

cidos.
5.“ Una declaración firmada por el solicitante, en que haga 

constar que no ha s:do sentenciado por los Tribunales de jus
ticia á penas aflictivas ó correccionales de cualquier clase.

La fal.a de exactitud en esta declaración será motivo bas
tante de cesantía en cualquier época que se descubra.

6.* Una relación detallada, en la misma forma, de todos los 
títulos académicos ó profesionales que tenga, escritos ú obras 
de oue sea auto *, oficio ú ocupaciones que haya tenido, y cual
quiera otro mérito ó servicio que reúna, con los documentos 
origina'es que lo justifiquen, y que le serán devueltos después de 
confrontados con la relación.

7.* Los que soliciten destinos con sueldos mayores de 1.500 
pesetas presentarán además una declaración en que conste no 
haber adquirido vecindad dos años antes á la fecha en que so
liciten la plaza, ni poseer bienes raíces ó  ejercer alguna in
dustria, granjeria ó  comercio en la provineia en que soliciten- 
ser colocados.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en su órden de £0 de Noviembre 
último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 23 del 
actual, á las doce de su mañana, para la adjudicación en su
basta pública de los acopios de materiales para la conservación 
en el corriente año económico de la carretera de Loja á Torre 
del Mar, bajo el tipo de contrata de 2.939 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y órden circular de 24 de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallándo
se de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condicionen 
facultativas y económicas que han de regir en el contrato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será la del 1 por 100 del presupuesto deles 
obras á que debe referirse la proposición. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó en acciones, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo hecho del modo que 
prescribe la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la re
ferida instrucción; fijando la primera puja en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Málaga 2 de Diciembre de 1879. =  El Gobernador, Fer
nando de Gabriel y Ruiz de Apodaca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adquisición en subasta pú
blica de los acopios de conservación en el corriente año eco
nómico de la carretera de Loja á Torre del Mar, se comprome
te á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta su
jeción á los indicados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de...• — (en letra).

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minasen su órden de 20 de Noviem
bre último, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 23 
del actual, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
subasta pública de los acopios de materiales para la conserva
ción en el comente a ño  económico de la carretera de Je*ez 
á Ronda, por el tipo de contrata de 2,000 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y órden circular de 24 de 
Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en el con
trato.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, ajus
tándose estrictamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta, será la del i  por 100 del presupuesto de las
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obras á que debe referirse la proposición. Este depósito podra 
hacerse en metálico ó en acciones, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo iieeno del modo que 
prescribe 3a referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus amores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción; fijando. la primera puja en 125 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Málaga 2 de Diciembre de 1879. =  El Gobernador, Fer
nando de Gabriel y Ruiz de Apodaca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r i d ,  y He los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adquisición en subasta 
pública de los acopios de conservación en el corriente año 
económico de la carretera de jerez á Ronda, se compromete á 
tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á
ios indicados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(en letra).

(Fecha y firma.) 

Administración del Carreo Central,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Diciembre*.
Núm. 119 Alcaide de Astorga.

120 Antonio Vila.—Burgos.
121 Alejandra Echevarría.—Haro.
122 Angela Enciso.—Munilla.
128 Antonio R. de Mesa.—Valencia.
124 Carmen Royo.—BúrgOo.
125 Carmen Rodríguez.—Salamanca.
12.8 Castor Barca.—Val demorillo.
427 Celestino García.—El Rollo.
128 Eduardo Capelástegui —Valencia.

Ernesto Gómez.—B áru ia .
130 Encarnación López.—Alhama de Granada.
131 Félix Ruiz.—Ciudad-ReaJ.
132 Hilario Luna.—Leganés.
133 Juan J. González.—-Cebreros.
134 Joaquin Aimansa.—Ar&njuez.
135 Juan Falcó.—Val demorillo.
438 Joaquin García.—Soria.
137 José Sánchez,—Granada.
188 Idem id.—Idem.
139 Lucio Verbo,—Consuegra.
140 Manuel Zapatero.—Orense.
141 Mariano Pérez.—Pasfcrana.
142 Manuel Hernández.—Segovia.
143 Manuel Alvarez.—Luarca.
144 Manuel Beg a er. -  Tor tosa.
145 Manuel Iuarra.—Alcalá de Henares.
146 Matías Perez.—Bilbao.
147 Nicolás de Micheo.—Córdoba.
148 Primitiva V&iera.—-V&Jlecas.
449 Rafael de Soria.—Almería.
150 Tomás J. Diez.- -Santander.
151 Vicenta Díaz.—Cor uña.

Madrid 6 de Diciembre de 1879.=E1 Administrador, Mar* 
Mn̂  Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á les destinatarios.
D ía  6.

„ j . , , NOMBRE _
Estación de origen. , . Domicilio.del destinatario.

Valladolid.,. . . . .  Gabriel Ponee  San Pedro, 15.
Pamplona,. . . . . .  Fra ncisco Navarro. Calle Ave-María.
Cádiz.    --------  Manuel Fernandez. Sin señas.
Comuña . . . . . . . . .  ; Bernardo B onilla ., Dirección general de

Sanidad marítima,
Hendaya.  Soto   ! Madera Baja ó Alta, 47.
Guadaiajara.. . .  • Pedro A nca. ........  PeJayo, 63, segundo.
Burdeos.. . . . . , . .  Palmira Santarelli. Preciados, 23, segun

do.
B é j a r . . . J u a n  M. M iña,.. . . .  F o n d a  C o m e rc io ,

Puerta del Sol.
Córdobi     Pedro Cuble, . . . . . .  Estación telegráfica,
Valladolid.., .  . Jo é Jaime  .......... Hotel Madrid.
Naples.. . . . . .  Duca d Cardinal!. Sin señas.

Madrid 6 de Diciembre de I879.*»E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora,

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm, 1.190 

de la clase de intrasmisible, expedido por esta sucursal en 17 
de Abril próximo pasado á favor de D. Jnau Antonio de León 
y de D. Félix Toledo y Vidal, y representativo de 15.000 pese
tas nominales en 30 obligaciones del Banco y del Tesoro, série 
^nerior, se hace público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
doü meses, que espira en 48 del próximo mes de Enero,, según 
determinan los artículos 9.* y 286 del reglamento del Banco, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877, toda vez que 
t* escurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá 
por esta sucursal el correspondiente duplicado, quedando libre 
de toda responsabilidad.

, Barcelona 3 de Diciembre de 1879.=E1 Secretario, José Es
pinos. X—669

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.
Zaragoza.

D, Inocente Checa y González, Teniente graduado, Alférez 
Abanderado del primer batallón del regimiento infantería de 
Bailen, núm. 24.

Hallándome sumariando por el delito de no haberse incor

porado á banderas al soldado de la sexta compañía del se
gundo batallón de este regimiento Juan Olive Rovira, hijo de 
José y de Eulalia, natural de San Saturnino, provincia de 
Barcelona, cuyo soldado fué destinado á este regimiento en 
Julio del año de 1876, procedente de las disueltas fuerzas mo
vilizadas de Cataluña; usando de las facultades que las Reales 
Ordenanzas conceden á todos los Oficiales del Ejército, cito, 
llamo y emplazo por este primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Hernán- 
Cortés de esta capital ó cualquiera de las Autoridades milita
res de Cataluña, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no hacerlo se le irrogará el perjuicio 
á que haya lugar.

Zaragoza 30 de Noviembre de 187y.=Inocente Checa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l c a ñ i c e s

D. Martin Manzano, Escribano del Juzgado de primere ins
tancia de la villa y partido de Alcañices.

Doy fé que en dicho Juzgado y á mi testimonio se siguió 
causa criminal de oficio contra Francisco Rodríguez Vega y 
otros vecinos de San Julián, en el reino de Portugal, sobre de
fraudación á la Hacienda pública, en la cual se dictó la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Alcañices, á 22 de Octubre 
de 1879:

Vísta la presente causa instruida de oficio contra Francis
co, Rodríguez Vega, de 29 años, hijo de Manuel y de María 
Juana, natural y vecino de San Julián, soltero, labrador, sin 
instrucción; Juan Fernandez Cortina, de 76 años, hijo de Ma
nuel y de Eufrasia, natural y vecino de San Julián, soltero, 
labrador y sin instrucción; Manuel Alonso Carracedo Ferrei- 
ra, de 22 años, hijo de Manuel y de Angelina, natural y vecino 
de dicho San Julián, solteio, labrador y sin instrucción; Feli
sardo Piriz, hijo de Manuel y de Lucía, cuyo apellido se igno
ra, soltero, jornalero, de 2o años, natural y vecino de dicho 
San Julián, en el reino de Portugal, y de José Manuel Alvino, 
cuyos antecedentes personales se ignoran, sobre defraudación 
á la Hacienda pública:

1.° Resultando que hallándose prestando el servicio de su 
instituto la mañana del 28 de Enero de 1871 ai sitio denomi
nado Regato Flora, término de Rio Manzanas, los carabineros 
Domingo Castaño Vaz, Juan Sánchez Blazquez y Simón Casa
do Yañez, observaron huqjlas de caballerías que recientemen
te se habían introducido en nuestro territorio; y siguiéndolas, 
se encontraron poco distante de la frontera cinco hombres que 
se ocupaban en fabricár carbón para conducirlo á aquel país 
en cinco caballerías menores de que se hallaban provistos; ó 
interrogados por sus nombres, dijeronidlamarse Francisco Ve
ga, Juan Fernandez, Felisardo Piriz, José Manuel Manuel 
Alvino, vecinos de San Julián, en el inmediato reino de Por
tugal, los que careciendo de documentos que garantizaran su 
estancia y tránsito con expresadas caballerías por nuestro ter
ritorio, fueron conducidos con estas ante el Administrador de 
la Aduana de esta villa con la correspondiente acta de apre
hensión; hechos probados;

2.* Resultando que instruido el oportuno expediente ad
ministrativo, oídos los carabineros aprehensores y reos, pres
taron estos su conformidad á cuanto ya tenían depuesto en 
aquella. La Junta acordó por unañimid&d de votos ser proce
dente el comiso: que los reos no habían incurrido en pena per
sonal, imponiéndoles la multa que marca el art.202 de las Or
denanzas de Aduanas vigentes, y pasando testimonio al Juz
gado por el delito de defraudación á la: Hacienda públiea; he 
chos probados:

3.° Resultando que incoada la presente causa en averigua
ción de los hechos expuestos, y dirigido el procedimiento con
tra los expresados sujetos, fueron rectificados los carabineros 
mencionados, y librado exhorto a l  Juez de derecho de la ciu
dad de Bragacza con los insertos ¡necesarios para que fueran 
inquiridos los procesados; y al realizarlo estos niegan el he
cho de autos, excepto José Manuel Alvino, que no compareció 
á la presencia de aquella Autoridad, ni ha podido ser habido 
no obstante los llamamientos que se le hicieran en los perió
dicos oficiales al efecto, por lo cual fué declarado rebelde y con
tumaz en providencia de 17 de Julio de 1872, folio 45; hechos 
probados:

4 /  Resultando que pasada la causa al Ministerio fiscal, 
pide para cada uno de los cuatro procesados presentes, á quie
nes califica de reos convictos de delito de defraudación, la mul
ta de 5 pesetas 43 céntimos, duplo del valor defraudado, con 
las cuatro quintas partes de las costas y gastos procesales por 
iguales partes; proponiendo, respecto al declarado rebelde José 
Manuel Alvino, la suspensión del procedimiento hasta que fue
re habido ó compareciere en el Juzgado, á lo que no es posible 
acceder por oponerse á lo terminantemente preceptuado ¿n el 
artículo 84 del Real decreto de 20 de Junio de 1872; hechos 
probados:

5.* Resultando que Zibrado nuevo exhorto al Juzgado de 
Braganza para hacer saber la acusación fiscal á  los procesados 
presentes, esta no pudo tener lugar por na hallarse en el pue
blo-de San Julián Felisardo Piriz, y sólo sus co-reos Francisco 
Vega, Francisco Fernandez y Manuel Alvino, quienes fueron 
notificados á los efectos legales, sin que á pesar de haberse 
llamado por edictos en la forma competente al Felisardo se 
haya presentado ni sido habido, por cuyo motivo se le declara 
también contumaz y rebelde; hechos probados:

6.* Resultando que, no obstante lo expuesto anteriormente, 
los procesados presentes Francisco Vega, Juan Fernandez y 
Manuel Alvino dejaron pasar mucho tiempo sin manifestar su 
allanamiento ó disconformidad con la acusación, ni nombra

do Procurador y Abogado para su representación y defensa, 
teniendo por consiguiente que nombrarlos do oficio, quienes 
solicitaron la libre absolución de los mismos; hechos probados:

1.° Considerando que es un hecho indudable la aprehen
sión de los procesados con las cinco caballerías menores que 
introdujeron de Portugal fraudulentemente en España con el 
fin indicado en el primer resultando, siendo el valor defrau
dado á la Hacienda por cada uno el de 2 pesetas 73 céntimos, 
según la liquidación hecha por la Administración:

2.° Considerando que es de apreciar en la perpetración del 
delito que queda definido la circunstancia atenuante de no as
cender el importe de los derechos defraudados á 600 rs., sin 
ninguna agravante:

Vistos los artículos 17,19, núm. 1.°; 21, 23, 24, en sus nú
mero 1.° y 4.*; 27, 28, 33, 82 y 84 del Real decreto de 20 de Ju
nio de 1852;

Fallo que debo declarar y declaro que el hecho de autos 
constituye el delito de defraudación: que los cinco procesados 
Francisco Rodríguez Vega, Juan Fernandez, Manuel Alvino, 
José Manuel y Felisardo Piriz fueron sus autores, como lo 
evidencian las declaraciones de los carabineros aprehensores 
y lo que ellos mismos manifestaran á estos en aquel acto, que 
confiesan en la junta al ratificarse, sin que por lo tanto pue
da estimarse sino de negativa absurda lo que en la indagato
ria expresaron al ser interrogados; y  en su consecuencia debo 
condenar y condeno á los prenotados procesados en la multa 
de 5 pesetas y 56 céntimos á cada uno, duplo de los derechos 
defraudados á  la Hacienda públiea, con las costas procesales y  
gastos del juicio, que satisfarán por iguales partes, sufriendo, 
caso de. insolvencia de la m ulta, la prisión correccional por 
vi a de sustitución y apremio, á razón de un dia por cada me
dio duro; y mediante le rebeldía de José Manuel y Felisardo 
P iriz, notifíquese esta sentencia, por lo que á los mismos res
pecta, en los estrados del Juzgado, y á  los primeros en la for
ma establecida en la Real órden de 40 de Diciembre último; 
publicándose además en la Ga c eta  de  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia; y de no presentarse ó interponiendo apelación 
dentro del término legal los segundos, remítase original la 
causa al limo. Sr. Fiscal de la Excma. Audiencia de este 
distrito.

Asi definitivamente juzgando lo proveo, mando y  firmo.=* 
F. Solano y Juárez.

Pronunciámiento.==Dada, pronunciada y firmada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Francisco Solano Juárez Be- 
lloso, Juez de primera instancia de este partido, estando cele
brando audiencia pública en el dia de hoy por ante mí el Es
cribano en Alcañices á 22 de Octubre de 4879, de que doy fé .=  
Federico M. Manzano.»

Corresponde á la letra,el anterior inserto con su respectivo 
original, que obrante. se: halla en la causa de que se deja hecho 
mérito.

Y en cumplimiento á lo mandado, extiendo el presente en 
ATcafíices á 23 de Octubre de 1879.=Federico M. Manzano.

Amurrio
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Hago saber por este sexto y último; edicto que D. Clemente 

Francisco de Olartecoechea y Ortiz, Registrador de la propie
dad que fué de este partido, falleció ei dia 19 de Enero de 1875; 
y en su consecuencia, las personas que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho finado funcionario podrán compare
cer en este Juzgado á ejercer de su derecho dentro del término 
de 20 dias siguientes al en que vea luz este edicto en el HoZe- 
tin  oficial de esta provincia y  Ga c et a  d e  Ma d r id .

Dado en Amurrio á 25 de N o v ie m b r e  ¿e 1879.MLuciano 
del Hoyo.==Por su mandado, Manuel Perez. X—668

M a t í r i f l . — C zzn t r o .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita por 
el presente á  los acreedores en el concurso de los señores 
Vidal* hermanos, con el fin de que concurran á  la jun ta  que 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, ha, de tener efecto el dia 29 de Diciembre próximo y  hora 
de la una de su tarde, para el examen y reconocimiento de 
créditos.

Madrid 21 de Noviembre de 1879.=® actuario, José María 
Miíh?r. X—671

Madrid.—Inclusa.
El Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 

Mera de esta Corte, Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa, Decano de los de su clase.

Por el presente edicto se hace notorio que para pago de pese
ras á  un acreedor se sacan á la venta en subasta pública 556 
Incas rústicas y una urbana, situadas en el partido judicial de 
[ilescas, provincia de Toledo, pueblos de Vill&seca y Villaluen- 
?a, tasadas todas en 2.864.645 rs.; cuyo remate tendrá lugar 
íl dia 9 de Enero de 1880, á  la una de la tarde, en la sala de 
ludiencia de este Juzgado; advírtiéndose que no se admitirán 
)osturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación: 
te abrirá licitación primeramente á la totalidad de las fincas; 
d no hubiese postores, se hará licitación á todas las radican- 
es en un término municipal, y en último término pdr fincas 
letér minadas.

Para tomar parte en la subasta es necesario, además de 
íxhibir la cédula personal, consignar préviamente en la Caja 
general de Depósitos, ó én el Banco de España y  á  disposición 
le éste Juzgado, la cantidad de 50.000 pesetas en metálico é 
úiletes de Banco de circulación corriente si se hubiere de pos- 
urar la totalidad de los bienes, ó en otro caso el 10 por 100
Lfil V&lór de la fines. A flT lrtA Si ATI eilirfi fliím iíeÍA Ínn efi imláUAHan
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Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 4879.=V.# B.°=Licen- 
ciado Rico.=El Escribano, Antonio Cidad. X—666

M a d r id .-L a t in a
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte.

Hago saber que para llevar & efecto el convenio propuesto 
á sus acreedores por la Compañía de ferro-carril de Córdoba á 
Espiel y Beimez, y aprobado por este Juzgado en los autos de 
suspensión de pago de dicha Compañía, se saca nuevamente á 
pública subasta, mediante no haber concurrido postores á la 
que se celebró en £8 de Noviembre último, el mencionado fer
ro-carril de Córdoba á Espiel y Beimez, con todas sus de
pendencias, material fijo y móvil y existencias en almacén; 
cuyo remate se verificará á las doce del dia 10 de .Enero pró
ximo de 1880, en la sala de audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a El tipo de la subasta será el de 8.666.666 pesetas 6*7 cén
timos.

2.a Las proposiciones en pliegos cerrados se admitirán en 
la Escribanía del actuario D. Cayetano Sola hasta el dia an
terior al del remate, siempre que á ello se acompañe la carta 
de pago que acredite el depósito prévio de 250.000 pesetas á 
responder de la postura.

8.a Abiertos los pliegos en el dia, hora y local señalados 
anteriormente, se desechará toda proposición que no alcance 
al tipo marcado, y se abrirá pública y verbal licitación to
mando por base la proposición más alta, y admitiéndose todas 
las pujas que excedan de 25.000 pesetas, y no cerrándose el re
mate sino cuando haya trascurrido media hora después de la 
última puja.

4.a No podrán tomar parte en la licitación verbal sino los 
firmantes de los pliegos presentados, ó los que sin esta forma
lidad acrediten en el acto por ‘medio de la carta de pago cor
respondiente haber formalizado el depósito de 250.000 pesetas, 
el cual responderá de las obligaciones contraídas por el pos
tor, quien lo perderá si no hiciese buena la postura en caso de 
adjudicación, quedando entonces á beneficio de los acreedores 
de Ja Compañía.

5.* El psg 3 del precio del remate se verificará en efectivo 
al contido en el acto del otorgamiento de la escritura de ven- 
tat ó en créditos de la Compañía del ferro-carril de Córdoba 
á Espiel y Beimez, reconocidos por el balance y clasificación 
qoe constan en autos; admitiéndose estos créditos por el orden 
de preferencia que resulta de dicha clasificación, de tal modo 
que no serán admitidos los del segundo grupo miéntras no re
sulte cancelado el primero, ni les del tercero miéntras no lo 
esté el segundo.

6.a Y últimamente, los autos estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario hasta el acto del remate para que pue
dan ser examinados por los que intenten acudir á  la subasta.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 4879.=Enrique Iñi- 
guez.—Por mandado de S. S., Cayetano Sola. X—665

Ocaña.
En este Juzgado se sigue pleito ordinario ¿ instancia del 

Procurador D. Benito Bonilla, en representación de D. Ramón 
Gómez Platero, vecino de Santa Cruz de la Zarza, contra Don 
Doroteo Márquez, que lo es de esa Corte, sobre que se disuelva 
la Sociedad que tienen formada para la construcción de obras 
del ferro-caml de Aran juez á Cuenca, que se practique liqui
dación general y otros extremos.

En dichos autos se emplazó al D. Doroteo por su ausen
cia en la persona de su esposa Doña Antonia Capilla para que 
contestase la demanda en el término legal; y habiendo pasado 
este sin hacerlo, ni personádose en autos, por el Procurador 
del actor se le acusó la rebeldía, dictándose la providencia 
del tenor siguiente:

«Providencia.—Sr. Juez interino Guijarro. — Ocaña 2 de 
Octubre de 4879.— Por presentado el anterior escrito, que se 
unirá al expediente de su razón. Se há por acusada la rebel
día y por contestada la demanda. Hágase saber ¿ D. Doroteo 
Márquez esta providencia en la misma forma que se practicó 
la de emplazamiento, y continúen los autos en rebeldía, ha
ciéndose las demás notificaciones que ocurran en Jos estrados 
del Tribunal, expidiéndose al efecto la correspondiente órden 
al Juzgado municipal de Santa Cruz.

Lo mandó y rubrica S. S.=Doy fé.=Hay una rúbrica. =  
Juan de Mata Sánchez Espinosa.»

Librada órden al Juzgado municipal de Santa Cruz parala 
notificación de la providencia inserta al demandado, no ha 
podido tener efecto por haberse ausentado de Santa Cruz el 
D. Doroteo con su esposa, ignorándose su paradero; y en este 
estado el asunto, accediendo á lo pretendido por la parte acto- 
ra, he acordado en este dia que la providencia del 2 del cor
riente se inserte en la Ga c et a  d e  Ma drid  á  los efectos lega
les, y para ello expido el presente para mejor conocimiento 
del asunto y que llegue á  noticia del interesado.

Ocaña 16 de Octubre de 4879.=Julio de Prat. X—647

Pina.
: D. Miguel José Blasco, Juez de primera instancia de Pina.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Samper 
Asin, vecino que fué de La Almolda, cuya residencia se igno
ra, para que dentro de cinco dias improrogables comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á contestar la 
demanda que contra él y otros há deducido, acompañada de los 
correspondientes documentos, D. José López Mancho en recla
mación de pesetas. Si así lo hace se le oirá en justicia, y  
de otro inodo se seguirán los autos en rebeldía, haciéndose 
las notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado,

como previene el art. 232 de la ley deEnjuiciamento civil, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Pina á 27 de Noviembre de 4879.=Miguel José 
Blasco.=*De su órden, Santiago Torrente. X—670

S a n ta n d e r
D. Filiberto Miegimolle y González, Licenciado en Juris

prudencia y Escribano de este Juzgado.
Certifico que en este Juzgado se ha recibido y mandado 

cumplimentar el exhorto del tenor siguiente:
«Exhorto.—D. José Gabriel Rodríguez Perez, Juez de pri

mera instancia de esta villa de San Antonio Abad de los Ba- 
ños y su jurisdicción.

Al Sr. Juez Decano de primera instancia de Santander, 
á quien atentamente saludo, participo que en este mi Juz
gado y por ante el infrascrito Escribano que da fé se sigue el 
juicio abintestato de D. Nicolás Compostizo, natural del pue
blo de Rubayo, Junta de Cudeyo, provincia de Santander, ve
cino que fué del partido de Ceiba de Agua, he proveído el auto 
que sigue:

«San Antonio 6 de Setiembre de 4879.—Vistos con el mé
rito que produce las declaraciones de D. José Nimo Vidal, Don 
Antonio Ramón López, D. Dimas Gil González, D. Justo Soto, 
D. José Rodríguez y D. Manuel Compostizo, desde el folio 44 
ai 43 vuelto, y  lo certificado por los Notarios públicos de esta 
villa al 39 y  su vuelto, se declara intestado el fallecimiento 
de D. Nicolás Compostizo, y por sus legítimos herederos á los 
que, conforme á derecho, deseen serlo: cíteseles y  emplácese 
por primeros edictos, que se fijarán en esta cabecera y  en el 
poblado de Ceiba de Agua, y  por medio de la Ga c eta  y  Bole
tín  oficial, para que dentro del término de 30 dias, contados des
de la última publicación, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el que les asista: particípese el inicio de este juicio al 
limo, señor Presidente de la Exems. Audiencia territorial, se
gún esté prevenido, y póngase á conocimiento del Promotor fis
cal; y constando de la declaración de D. Manuel Compostizo, her
mano que dice ser del finado, que este dejó dos hermanos nom
brados Doña Isabel y Doña Inés Compostizo, mayores de edad, 
residente la primera en Santander, casa de Tinte, núm. 5, y 
haber fallecido la Doña Inés, y dejado por sus hijos legítimos 
á Doña Adela , Doña Pilar, Doña Carolina y D. Manuel Mirto- 
les y Compostizo, también residentes en Santander, diríjase 
el correspondiente exhorto, con las inserciones necesarias al 
Sr. Juez Decano de primera instancia de dicho punto, y por el 
respetable conducto prevenido, á fin de que se sirva ordenar 
se fijen allí edictos citando, llamando y emplazando á los que 
se consideren con derecho á los bienes del finado para que 
dentro de 60 dias comparezcan en este Juzgado á deducir el 
que les asista, haciéndose igual intimación y emplazamiento 
á la referida Doña Isabel y á los hijos de la Doña Inés con el 
mismo objeto; si estos últimos fuesen menores, se entienda 
con sus curadores ó tutores: diríjase carta-órden al Juez de 
paz de Ceiba de Agua á fin de que haga saber al repetido Don 
Manuel Compostizo que dentro de tercero dia después de no
tificado ministre la correspondiente fianza de los bienes que 
administra, y que en el mismo término produzca la cuenta de 
su administración desde la fecha á que se encargó de ellos, 
como ya le está mandado.

Lo proveyó y firma el Sr. D. José Gabriel Rodríguez Perez, 
Juez de primera instancia, doy fó.=José Gabriel Rodríguez 
Perez.=Antonio de Porto.»

Lo relacionado concuerda, y lo escrito corresponde con su 
original, de que el Escribano certifica.

Y para que por lo mí mandado tenga el debido cumpli
miento, dirijo á V, S. el precedente, por el cual, á nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), le exhorto y requiero, y de 
la mia ruego y encargo, que viéndole presentado este por 
el conducto correspondiente tenga á bien acordar -su cumpli
miento en la parte que le comprende, y efectuado que sea 
lo devuelva por el mismo conducto que lo reciba, con lo cual 
dispensará á la administración de este país un servicio, así 
como por mi parte cfrezoo prestarle en iguales circunstancias.

Dado en la villa de San Antonio Abad de los Baños á 9 de 
Setiembre de 4879.= J. Gabriel Rodríguez. «* Por mandado 
de/S. S., Antonio de Porto.»

Y para que sea inserto el trascrito exhorto en el Boletín 
oficial de esta provincia, en cumplimiento á lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Santander á 22 de Octubre de4879.=* 
Filiberto Miegimolle. —p

Teruel.
D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Teruel y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

lipe Navarro y Ferrer, natural y vecino de Formiehe Bajo, 
apodado Anchicorto, de 26 años de edad, de estatura regular, 
de pelo y ejos negros y barba poblada; que viste calzón corto 
de paño pardo, chaleco de pana color café con flores en el for
ro de la espalda, faja negra, calcillas azules, alpargatas, pa
ñuelo negro en la cabeza, para que en el preciso término de 45 
dias, y bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si no cum
ple, se presente en las cárceles nacionales de esta cabeza de 
partido á  continuar la prisión provisional que estaba sufriendo 
por causa sobre hurto de reses al fugarse de aquella la noche 
del 25 de Octubre último, á la vez que para declarar en la que 

t se está instruyendo con motivo de su fuga.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del sobredicho Felipe Navarro Ferrer, y siendo habido á la 
conducción con las debidas seguridades á las cárceles nacio
nales de esta y á disposición de este Juzgado.

Dada ■ en  ̂Teruel, á  4 /  de Noviembre de ■ 4879.—Evaristo 
Montañég.=De órden de S. S,, Benjamín Terrem

U g i j a r .

D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Vicente 
Quevedo, vecino de Coj&yar, cuyas señas personales son: edad 
50 años, estatura regular, cara larga, barba poblada, color tri
gueño, para que dentro dei término de 30 dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la G ac eta  de Madrid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar su inquisitiva y responder ¿ los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo se declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles, 
militares, Guardia civil y demás individuos de la policía judi
cial para que procedan á Ja busca, detención y remisión á este 
Juzgado con las seguridades convenientes del repetido pro
cesado.

Dado en Ugíjar á 3 de Noviembre de 4879.=Juan Martínez 
García.—Por mandado de S. S., Juan A. Mejís.

NOTICIAS OFICIALES

La Filantropía.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 268.—En la ciudad de Vera, á 24 de Noviembre 
de 4879, ante mí D. Juan José Nuñez Segura, vecino y Notario 
de ella y del Colegio de Granada, presentes los testigos que se 
dirán, comparece D. Ramón Orozco y Segura, soltero, comer
ciante y propietario, de 47 años y vecino de la inmediata po
blación de Garrucha, como me lo acredita con su cédula per
sonal de cuarta clase librada por el Alcalde D. Sebastian Se
gura en 20 del actual con el núra. 34 de órden, cuya compare
cencia la hace en su propio derecho, y además como Presidente 
de la Sociedad minera titulada Filantropía, lo cual me consta; 
y hallándose en aptitud legal p^ra otorgar esta escritura de 
reorganización, y sin interdicción alguna que se lo impida, ex
pone los hechos siguientes:

Primero, Que en conformidad con las prescripciones de la 
ley de 6 de Julio de 4859, y por escritura que con fecha i 7 de 
Diciembre del mismo año 4859 y el núm. 408 de órden, pasó á 
testimonio de D. José Rumi, Escribano público de número de 
la ciudad de Almería, se constituyó, domiciliándose en ella la 
mencionada Sociedad, teniendo por objeto la exploración y 
explotación de varias minas, y constando de 44 acciones.

Segundo. Que ante el mismo Escribano y en 46 de Abril 
de 4860 se otorgó nueva escritura ratificando y adicionando 
la anteriormente expresada, con la inserción de los títulos has
ta entónces expedidos de varias de las indicadas minas, con 
el fin de que ambas escrituras obtuvieran, como por decreto 
de 2 de Junio del referido año 4860 obtuvieron, la aprobación 
del Gobernador civil de es-a provincia de Almería.

Tercero. Que con la personalidad jurídica á que le daba 
derecho la legalidad de su constitución, ha venido la antedicha 
Sociedad funcionando y practicando sin oposición ni contra
dicción algunas cuantas gestione- judiciales, gubernativas y 
extrajudiciales ha estimado convenientes.

Cuarto. Que por razones de legítimo interés y Ja no mé- 
nos atendible de ponerse bajo el amparo de la ley creadora de 
las de su clase, ha acordado en junta general ordinaria de 45 
de Setiembre del corriente año reorganizarse y constituirse 
con sujeción á la expresada ley de 49 de Octubre de 4869 y á  
lo que resolvió en aquella, cuya acta literal, que certificada por 
D. José García Suesa, Contador-Secretario, me exhibe, dice 
literalmente:

Certificación.

«D. José García Suesa, Contador-Secretario de la Junta di
rectiva de la Sociedad minera titulada La Filantropía.

Certifico que en el libro de actas correspondiente al año 
actual de la junta general déla Sociedad mencionada,hay una 
que copiada á la letra es como sigue:

Junta general.
En la población de Garrucha, á 45 de Setiembre de 4879, 

reunidos, prévia convocatoria, varios de los accionistas que 
componen esta Sociedad y los restantes debidamente repre
sentados, en la casa morada del Presidente D. Ramón Orozco 
Segura, se declaró por este consfcVida la junta general.

Acto seguido expuso la conveniencia y necesidad de que 
la Sociedad, no obstante cumplir los contratos todos que tiene 
celebrados, se reorganice y constituya con sujeción á la ley 
de 49 de Octubre de 4869, Abierta discusión sobre este punto 
ó propuesta, la sostuvieron cuantos interesados hicieron uso 
de la palabra; y sometido á votación, se acordó por unanimi
dad llevar á efecto la reorganización y constitución de la So
ciedad conforme á la citada ley y á lo manifestado por el se
ñor Presidente.

Indicada la imposibilidad de que un dia dado se reuniesen 
todos los señores accionistas con objeto de otorgar el docu
mento público que exige la ejecución del anterior acuerdo, se 
adoptó también por unanimidad; y precedida la discusión 
oportuna, autorizar de la manera más amplia, y sin reserva 
por tanto ni restricción de ninguna especie, al Sr. D. Ramón 
Orozco Segura para que como Presidente de esta Sociedad la 
reorganice con el mismo nombre que hoy tiene, con el núme
ro de 44 acciones de que hoy consta, distribuidas según resul
ta de datos fehacientes, y con las condiciones que estime 
además de las de estilo en documentos de esta clase, otorgan
do la escritura consiguiente, suscribiendo el acta de constitu
ción y disponiendo lo que convenga para la publicación de 
ambas en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, pues para todo ello y cuanto con estos particulares se 
relacionen le dan el poder que sea más eficaz en derecho.

Dada lectura total del proyecto de reglamento presentado 
por la comisión encargada de redactarlo, repitióse la lectura 
por artículos; y abierta discusión sobre cada uno de ellos, 
quedó aprobado, acordándose con la misma unanimidad que 
se Inserta á la letraen la escritura de reorganización, por ser' 
una y otra la ley por que la Sociedad ha de regirse en ade
lante»

Por unanimidad también fueron, elegidos: Presidente,. Don. 
Ramón Ororoo Segura; Tesorero» D» Jacinto María Anglada, y 
Contador-Secretario D. José García Suesa, acordándose que de 
este acta se libre certificado al Sr» Presidente para el otorga
miento de la escritura de'reorganización* Y no.habiendo.-otro 
asunto de que tratar, se dió por terminado el acio^ de que yo el 
Secretario-Contado* certifico..
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Y para que conste libro la presente en Garrucha á 8 de No
viembre de iS79.~losé García Suesa.

El anterior inserto está literalmente conforme con su ori
gina], que rubricado devuelvo al exhibente, á cuyo recibo hará 
extensivo su firma.»

Quinto. Y que en virtud del poder que le está conferido en 
ejercicio de las facultades que le han sido concedidas, cercio
rado de su derosho v en la representación que ostenta, ha re
suelto rcor;:í'í L ar la expresada’Sociedad minera por medio de 
escrituro., publica.

En su consecuencia, por medio de la presente, y dando por 
cierto el anterior relato, otorga que en puntual ejecución de lo 
acordado en la junta general que comprende la certificación 
anteriormente inserta reorganiza la Sociedad minera que pre
side con arreglo á las bases siguientes:

Primera. La Sociedad continuará denominándose. L a F i 
lantropía; y dividida en 11 acciones.

Segunda* Proseguirá también siendo su objeto la explora
ción y explotación de las minas y demasías sitasen la Sierra' 
cel Pinar, término de Bedar, y cuyos nombres, hectáreas ó 
pertenencias de que constan, linderos y fechas de la expedición 
de sus respectivos títulos se procede á consignar:

La mina nombrada Martillo Segundo, sita en el Cerro de la 
Cueva Fría, que linda por Saliente L a  Culebra; Norte San B a r 
tolomé, y por los demás vientos terreno franco. El título de su 
adquisición tiene la fecha de £6 de Junio de 1870. El registro 
titulado Reformada, que comprende 140.000 metros cuadrados, 
y linda al Norte con la mina Dos Hermanos, y al Este con la 
denominada Aprovechado. Fue expedido el título en 18 de Mayo 
ae 1878.

La mina Convenio, que comprende £50.000 metros cuadra
dos, y linda al Sur y Este con Saw José Segundo. Tiene la 
fecha el título de propiedad de £0 de Mayo de 1878.

La mina denominada Aprovechado, que comprende 180,000 
metros superficiales, que linda ai Sur con la investigación Sa» 
Juan; y íué expedido el título de propiedad con fecha 18 de 
Mayo de 1878.

La mina llamada A drian o , que tiene una superficie de 
70.000 metros m. la figura de un polígono irregular, y linda al 
Este con R iqueza Vista, y al Norte con Bolquero. El título de 
propiedad do esta mina fué expedido con fecha 1.® de Mayo 
de 1876.

La mina denominada .Aurelian  quecom pt de 40 000 me
tros superficiales, v Jinda al Norte i May tillo Segundo, y 
fué expedido el título de propiedad con lecha ^  de Abril 
de 1870.

La mina (fui a cía L ad islao , que comprende 80 000 metros 
superficiales, y lA k  al Sur con Pobreza; y se expidió el título
áe propiedad de cala mina en ££ de Abril de 4876.

La mina nombrada San E m ilio, sita en el barranco de los 
Cerrajes, de una superficie de 4£0.000 metros, que linda al 
Norte con lo, mina Aprovechado; al Sur Riqueza Vista; al Este 
con La R eform a , y al Oeste con L a  Infalible. Con fecha 6 de 
Octubre de 1875*’se expidió el título de propiedad de esta 
mina.

La mina nombrada ñiques» Fisto-, en la Sierreeica de Al
earme, que comprende 800.000 metros superficiales, y linda 
por Norte con k  investigación San Ju a n ; y fué expedido el 
título de propiedad de esta mina con fecha £0 de Mayo de 187£.

La mina denominada L a  P erd iz , en la rambla de Ja L a
nilla , que comprende una superficie de 800.000 metros, y linda 
al Sur La Providencia. El título de esta mina se libró' con 
fecha 1G i© Julio de 1878.

La mina denominada Medidas E xtraordinarias, situada en 
el paraje berrada tltsl Barranco del Grato, comprende £0.000 varas 
superficiales, y linda por Noroeste con San  A ntonio Abad, y 
por los demás vientos terrenos francos; esto al expedirse el t í 
tulo de propiedad du la mina con fecha 8 de Octubre de 1848, 

La ni i na titulaofi Café, sita en el barranco del Gato, que 
compren de 80.000 varas superficiales, y linda por Sur con la 
mina Allá verem os; Norte Ello es preciso, y por los demás 
vientos terreno realengo1. Se expidió el título de esta mina 
en 8"de Octubre de 1.848,

La demfíri/í á la mina Aprovechado, que comprende £5.408 
metros 18 decímetros superficiales, y linda al Norte con Dos 
Hermanas; Sor Aprovechado y Reformada; al Este Aprovecha
do t y ai Ueste Bus Hermanas. Se expidió el título de propiedad 
de esta demasía cua fecha ££ de Abril de 1876.

La drmasÍE» á Ip m ir a Convenio, que comprende 13.178 me
tros 39 decímetros superficiales, y lmik al Norte con Dos H er
manas y Convenio; al Sur con Blanqut o; al Este con R eform a- 
da, y al Oeste con Convenio y San José Segundo. Su título ge 
expidió coa í eche ££ d»-" Abril de 1376.

La demasía á 3a ruina Son Fausto, que comprende 17.503 
metros 76 decímetros cuadrados, y linda' al Norte con San  
Francisco  y San Fimsto; al Sur San Fausto y R eform ada; al 
Este IffoiHHflcffl, y al Oeste Por bien de todos. Se expidió el 
título de esta demasía el £8 de Abril de 1876.

Otra demasía á 3a misma mina San Fausto, que cpreprende 
SI. 896 mn+roF 36 cLctrm tros superficiales, que linda al Norte con 
Ley y Cafe; al BAte San Fausto, Por bien de todos y San Francisco; 
al iStir con Cafe y San Fausto, y al Oeste con Café, Allá vere- 
mos y A provccha do. Ff título de esta dernasía tiene 1 a fecha 
de £2 de Agosto e"e 1873,

La demasía á la mina Café, cu el barranco del Gato, que 
compren de 4 3. £51 metros 99 centímetrus superficiales, y Jinda 
ai Norte con Deseuido de Perez; al Sur con Café; al Oeste con 
Confianza; al Sureste con Elfo es preciso, y al Noreste con la 
mísSiia, Po expidió el título de propiedad de esta demasía el £2 
de Abril de i 876,

La demasía á la mina Medidas E xtraordinarias, en el bar
ranco del Gato, comprende 33.846 metros tres centímetros, y 
linda ni Norte con Sanguijuela, H erejía, y P obreza; al Sur 
con Dos Hermanas, D inasta  y Aprovechado; al Este Allá vere
mos, Café y V en fianza; rfi Gesta con líered ia , demasía A prove
chado y rsí-a iiúní, y al Noroeste con Éledidas E xtraord inarias. 
El título de esta demasía se expidió con 'fecha ££ de Abril 
de 4876,

La mina nombrada San Fausto, situada en el barranco de 
las Palomas, do uno superficie de £0.000 vares cuadradas, y 
linda con la mina B ien  de Todos y El Pensam iento. Se expidió 
el título de propiedad ele esta tuina con fecha 9 de Marzo 
de 4860. ' ! ■

La mina denominada Ello es preciso t situada en el barranco 
del Gato, paraje llamado de la Gamberá, que comprende, £0,000 
varas superficiales, y al expedirse el titule* de propiedad de la 
mina en £5 de Marzo de 1360 lindaba por todos vientos terrenp 
franco, ■. - ■ . - -  ̂ ... .

La mina titulada Allá veremos, situadla en el barranco del 
■ Gato, que comprende £10,000 varas superficiales, al linde ' por 
Poniente con la mina Volante, y por los demás vientos terreno 
franco; esto al expedirse el título de propiedad de la .misma 
con fecha 5 de Marzo de 4860.

La mina llamada Sanguijuela, situada en el barranco de 
S¿n Antonio Abad, que comprende £0.000 varas superficiales, 
al linde por Poniente con L a Verdad. Él título de esta m ina  
fue expedido con fecha 9 de Marzo de 1860.

Y por último, 3a mina denominada Por bien de todos, si

tuada en el barranco del Gato, que comprende £0.000 varas 
superficiales, y al expedirse el título de propiedad de psía mina 
con fecha ££ de Mayo de 4848 lindaba por todos los vientos 
con terreno franco.

Tercera. Las acciones se hallan en el dominio y posesión 
de los socios que siguen:

Las acciones números 4.° y £.° y los cuartos 4.° y £.c de las 
tres pertenecen al compareciente D. Ramón Orozco Segura.

Los cuartos números 3 y 4 de las tres á D. Manuel Orozco 
Segura.

La acción núm. 4 á D. José de Bustos y Jiménez.
La acción núm. 5 á O. Francisco García Ruiz.
La acción núm. 6 y los cuartos 4.° y £.° de la sétima á Don 

Enrique Calvet y Lara.
Los cuartos 3.° y 4.° de la 7 y la 8 á D. Jacinto María A n- 

glada y Ruiz.
La acción núm. 9 y los dos primeros cuartos de la 10 á 

Doña Josefa Ruiz Marin,
Los cuartos 3.° y 4.° de la acción núm. 40 á la misma Doña 

Josefa Ruiz Marin, D. Jacinto María Anglada y D. Enrique de 
Calvet.

Y la acción núm. 44 á Doña Carmen García Agüero y Do
ña Ana, Doña Carmen, D. Juan Antonio y Doña Isabel Orozco 
García, herederos de D. Juan Antonio Orozco Segura.

Quinta. Las 11 acciones de que se compone la Sociedad 
La Filantropía serán iguales en derechos y obligaciones, y es
tarán representadas por láminas nominativas y trasferibles.

Sexta. Para el régimen y gobierno de ella habrá un Presi
dente, un Tesorero y un Contador-Secretario, quienes forma
rán la Junta directiva, quesera de elección anual, quedando 
proclamados: Presidente D. Ramón Orozco Segura; Tesorero 
D. Jacinto María Anglada y Ruiz, y Contador-Secretario D. José 
García Suesa, representante de D. Enrique de Oalvet y Lara.

Sétima. La Sociedad observará y cumplirá estrictamente, 
no sólo las cláusulas de esta escritura de reorganización y los 
contratos que tiene celebrados, los que en adelante celebre y 
Jas obligaciones que se imponga ó se haya impuesto, sino los 
artículos todos, por constituir su ley especial del siguiente

REGLAMENTO.

C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De ¡a Sociedad en- general.
Artículo 4.* Esta Sociedad se denomina L a  F ilan trop ía ; 

fija su domicilio en Garrucha, y tiene por objeto la explotación, 
no sólo de las minas de hierro y piorno que legítimamente le 
pertenecen, sitas en la Sierra nombrada del Pinar, término de 
Bedar, provincia de Almería, sino cualesquiera otras minas 
que adquiera en lo sucesivo.

Art. £.* La duración de la Sociedad es por tiempo ilim ita
do, y subsistirá miéntras haya un socio que á expensas suyas 
quitra seguir laboreando las minas aun cuando los demás 
haj an renunciado este derecho.

Art. 3.° Si declarada la disolución llegase el último caso 
dei artículo precedente, los derechos todos de la Sociedad re
caerán en el socio ó socios que hayan expresado su voluntad 
de continuar la explotación de las minas, y serán también de 
cargo y observancia de ellos todas las obligaciones.

Art. 4.a La disolución se acordará en junta general por las 
dos terceras partes de las tres cuartas partes de las acciones 
que en ella estén representadas; y al .determinarse precisar 
mente el modo de llevar aquella á efecto, se establecerá la 
obligación de satisfacer las atenciones pendientes.

CAPÍTULO II.

D élas m eiones.
Art. 5,® La Sociedad consta de 44 acciones iguales en dere

chos y obligaciones; y si más adelante ó en algún tiempo es
timara conveniente aumentar el número de ellas, habrá de ha
cerse con sujeción á lo que previene ei art. 44 de la ley de So
ciedades mineras de 6 de íunio'dé 4869.

Art. 6.° Las acciones serán nominativas y trasferibles, de
biendo las láminas que las representan réunir las circunstan
cias que menciona el art. 43 ae dicha ley, y estar autorizadas 
con las firmas del Presidente y Secretario de la Sociedad.

Art. 7.a Cada acción de las 44 de que se compone se divi
dirá en cuatro cuartos, y las láminas contendrán la numera
ción correlativa de ellas: y de cada uno de estos. A

Art. 8.° La trasferenoia de las acciones se hará por medio 
de endosos extendidos en sus respectivas láminas y firmadas 
por el ceden te, con expresión de la fecha en que se hace y del 
nombre deTa persona, Sociedad ó corporación á cuyo favor se 
efectúe el traspaso. —

Art. 9.° Además de suscribirlo el cedente, lo noticiará de 
oficio á la Presidencia; y esta, una vez que lo haya aceptado el 
adquirente, cuya circunstancia expresará y firmará el último 
al margen de aquel, mandará tomar razón de ía acción ó en
doso. A A ' V- A-'

Art. 40. Foliado é iniciado con un acta que firmará el Pre
sidente y Contador-Secretario, expresiva de los folios de que 
e^tá compuesto, se llevará un libro titulado de Trasferencias, 
en que se anotará el nombre del socio á cuyo favor se emitan 
ó extiendan las acciones, y á continuación la sucesiva trásfe- 
rencia de ellas. No. las reconocerá como válidas la Sociedad sin 
haberse llenado dichos requisitos. .

Árt. 44. ■ En las tramisiones que no sean por título conven
cional tampoco reconocerá como accionista al adquirente si no 
presenta para que se registren la lámina ó láminas que le per
tenezcan ó el título justificativo de la legalidad de su adqui
sición.

Art. 4£. Son igualmente eficaces por tanto para la cesión ó 
traspaso de las acciones los demás medios de traslación de do
minio que las leyes establecen.

Art. 43. En el caso de perderse ó inutilizarse una lámina, 
la Junta directiva acordará expedir otras por duplicado, prévios 
ios requisitos siguientes:

4.® Que con anticipación de 30 dias y á costa del intere
sado, se anuncie en el Boleíin ofíoial de la provincia y perió
dicos mineros que se publiquen en 1.a localidad ó alguna otra 
de las que constituyen este distrito judicial, que queda,fuera 
de circulación la lámina extraviada.

£.* Que sobre esta no se*haga reclamación durante dlcbo 
plazo.

3.° Que se obligue el interesado á responder de toda recla
mación que pueda hacerse en lo sucesivo.

Así en la nueva lámina como en el libro de trasferencias 
se pondrá una nota significativa de que se expide por dupli
cado, y de la causa por qué se ha hecho.

Art. 14. Las acciones que por falta de pago, renuncia vo* 
lunt ari a ú otro motivo legal se amorticen quedarán ú  favor 
de la Sociedad. A. .~. ....

Árt. 45. Los traspasos dé acciones, las fechas dé su regis
tro y la solvencia y eobrGdé los dividendos se anotaran en las 
láminas correspondientes por-el Secretario, 4 la vez; qué en 
los libros de la^ociedaj^ r , :

CAPÍTULO III.
De los socios.

Árt. 46. Son socios toda persona, Sociedad, empresa, ó cor-» 
poracion que posean desde ménos de un cuarto ó de un cuar
to de acción en adelante.

Art. 47. Asisten á todo socio los derechos siguientes:
4,® El de percibir los beneficios de la Sociedad, en propor

ción al número de acciones que posea.
£.® El de ser citado con ocho dias de anticipación y con

currir con voz y voto á las juntas generales ordinarias y ex
traordinarias hallándose al corriente en el pago de dividen
dos pasivos, y teniendo tantos votos cuantos cuarlos de acción 
le pertenezcan.

3.® El de inspeccionar los trabajos de las minas, visitar los 
almacenes y presenciar el peso y entrega de ios minerales, 
provistos para ello de una autorización escrita, que no pod*á 
negar, del Presidente.

4.® El de nombrar por su cuenta un Interventor, dando 
aviso escrito de ello á la Junta directiva para que ordene sea 
reconocido como tal, y no se le pongan dificultades ni obs
táculos al ejercicio de las atribuciones que el número anterior 
concede al socio ó socios que nombren al Interventor.

5.® El de pedir, en la forma que se dirá, la celebración de 
j untas generales extraordinarias.

6.® El de hacer por escrito y bajo su firma las observacio
nes que considere oportunas sobre mejoras ó reformas en la 
administración.

7.® El de exponer, también por escrito y bajo su firma,Tos 
fraudes, abusos y cualquier género de actos ó medidas perju-* 
diciales á la Sociedad.

8.® El de examinar, siempre que lo estime necesario, los li
bros, documentos y c u e n t a s  déla misma.

9.® El de nombrar, por oficio dirigido al Presidente, ó por 
medio de escritura pública de poder, persona que le represente 
en las juntas generales ordinarias y extraordinarias, en cuyo 
caso tendrá el representante los votos que el representado; y si 
es socio, tantos cuantos sumen los que le correspondan por 
cada uno de los dos conceptos.

Art. 48. Los menores de edad é incapacitados serán repre
se itados por sus tutores ó curadores, justificando préviamente 
que les fué discernido el cargo y se hallan en ejercicio de él. 
Y  Art. 49. Es oblkaeion de los socios:

4,® Satisfacer puntualmente los dividendos pasivos acor
dados por la junta general ó por la directiva, si aquella se hu
biese autorizado ai efecto.

£.® Nombrar, si residiese fuera de esta población ó se au
sentara de ella por más de un mes, persona que lo represente, 
haciendo el nombramiento en oficio dirigido al Presidente, ó 
por medio de escritura pública, consignando en esta ó:en aquel 
su aceptación el apoderado, y siendo responsable de los acios 
de este ó del delegado el accionista ó los accionistas que los 
nombren.

3.® Dar noticia cierta al Presidente de las señas de SU h a
bitación ó de la de quien le represente.

4.® Prestar conformidad á los acuerdos de las juntas gene
rales y directivas, adoptados con sujeción á este reglamento y 
á la escritura social.

5.® Suscribir, cuando se le exija, el documento que acredite 
haber sido citado para la junta general de que se trata.

6.® Hacer la trasferencia de acción s con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 8.® de e Ae reglamento, y dirigir al Presidente 
la comunicación qué requiere el art. 9.®

Art. £0. El socio que se niegue á satisfacer los dividendos 
pasivos ó se retraje en el pago de ellos será.requerido tres veces 
por escrito con 45 dias de intervalo, publicándose en el B oletín  
oficial de la provincia el requerimiento que hará la Junta di
rectiva; y si no verifica el pago y el de los gastos que por no 
haberlo hecho oportunamente ocasione, dicha Junta directiva 
acordará sin demora la caducidad fie la acción ó interés que 
el socio moroso posea, á la vez que la pérdida de sus anterio
res desembolsos' y de todo derecho ulterior, dando conoci
miento de ello á la primera junta general que se celebre.

Art. £4. Todo el que tenga ó adquiera participación en la 
Sociedad queda por este hecho sujeto á las obligaciones con
traídas por ella, y á la observancia de su reglamento y escri
tura de su reorganización.

Art. ££. Los que por herencia ú otro título legítimo hayan 
adquirido la propiedad de una participación que no nueda di
vidirse en acciones ó cuartos sin resultar fracción, designarán 
á un solo adquirente para que á su nombre y en representa
ción de todos los condueños, como se expresará en la lámina, 
sé registre dicha fracción; mientras así no se verifique, nó 
tendrán derecho á ser reconocidos como accionistas.

Art. £3. Luego que lo estén, podrán asistir ápodas las,jun
tas generales; tomar parte en las discusiones, y nombrar á uno 
entre ellos para que vote, si la p artir pación de todos llega á 
un cnartofie acción; y si excede de é1, tendrá los votos que cor
respondan,según expresa el núm. £.® del árt. 47.
. Art. £4. La Sociedad, empresa , ó corporaciones que posean 
acciones de L a  F ilan trop ía  serán consideradas respectiva
mente como un solo socio, y represeritadas éh ias juntas gene
rales por el individuo de ellas ó persona que designen en la 
forma que determina el citado art. 47 en su núm. 9.®

"CAPÍTULO IV. A 

De las jun tas generales.
Art. £5. Tienen derecho de asistencia á las juntas genera

les los que sean accionistas; estén inscritos como tales en el 
libro de trasferencias, y se hallen al corriente en el pago do 
dividendos pasivos.

Art. £6. Las juntas generales son ordinarias y extraordi
narias.

Art. £7. Se celebrarán dos juntas generales ordinarias, una 
en el mes de Enero y otra en el de Julio de cada año, prévia 
citación de los socios con ocho dias de anticipación, y por 
medio de papeleta llevada á domicilio. ; ‘

Los socios ó sus representantes suscribirán la entrega de 
esta, si así lo hubiese acordado la Junta directiva; y negándo
se á hacerlo ó estando ausentes, firmará un testigo.

Art. £8. Para que á la primera cita pueda constituirse la 
junta general'es: indispensable qué Tos'qué' cdñcurmm sean 
poseedores ó representantes de la m itad. más una de las ac
ciones, salvo los casos de los artículos 4 "  y 5.*, y núm. 3 del 3£.

Art. £9. Si no se completase el. número, de acciones, mar
cado, s©” procederá á segunda citación dentro del término de 40 
dias precisamente, y m  considerará y tendrá como junta ge
neral la reunión de los- asistentes, sea cualquiera el número de 
acciones, que posean ó representen. Los. acuerdos .que ...en ella 
se Adopten, serán, válidos" f  obligatorios.''
: ■ • Árt.'‘8(L • En -toda■ ju n ta ' general • ordinaria -presentará á lá 
directiva una Memoria historial de su administración durante 
ei 'Semestre vencido, la»cuentas relativas i  ól y  un inventario 
da los efectos correspondientes,áía Sociedad; m  hará,mención 
de las acciones á que se. contrae el art. £0, y se cubrirá toda 
vacante que resulte-en-Tá Jttiítá directiva.’'
/ .A r i  34, Las cuentas serán sometidas al exám en d euh a
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comisión qué se elegirá en la m ism a junta que se lean; y  em i
tido dictámen^ dará la directiva conocimiento de él en 3a ge
neral inm ediata para que en su  virtud resuelva esta lo que 
juzgue conveniente.Art. 82. Residen además en la junta general las sigu ientes  
atribuciones:4® Elegir la directiva.2.® Acordar los dividendos pasivos y los activos ó de bene
ficios repartibles.8.® Decidir sobre cuestiones con un tercero, y  transigirías, bien directamente, bien concediendo al efecto su autorización  
á quien estim e oportuno.4.® Dar en arrendamiento una, varias ó todas las m inas de 
la Sociedad por el tiempo que estime.5.® Venderlas con aprobación de todos los socios.

6.® Disolver la Sociedad, conforme al art. 4 °7.° Resolver los casos no presentes en el reglamento.8.° Reformarlo, observándose los requisitos m ism os que para 3a disolución de la Sociedad establece el repetido art. 4 °9.° Discutir cuantas proposiciones presenten los socios* y  
'tomar resolución sobre todos los asuntos que conciernan a la  Sociedad, no estando reservadas expresamente por este regla
mento á la decisión de la Junta directiva.10. Autorizarla para ¡lo que conceptúe conveniente, y  con
ferir á los socaos las comisiones que le parezca.Art. 33. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos con re1 ación á los que sumen los de ios socios concurrentes ó represe i  liados, y las votaciones serán públicas, ménos lao que versen sobre la elección de cargos si u e s  socios ó re
presentantes piden que sean secretas.Art. 3 4  Los acuerdos adoptados con arreglo al artículo anterior son obligatorios, y  estarán y  pasarán por ello todos 
los accionistasArt. 35. Habrá junta general extraordinaria cuando tres 
tocios lo soliciten por escrito de la directiva y á los SO dias de haberlo interesado, haciéndose la convocatoria de la m ane
ra que dispone él art. 27, y  observándose en sus respectivos 
cesos lo que ordenan los artículos 28, 29 y los dos prece
dentes.Art. 36. Si 3a Junta directiva no convocase la general ex traordinaria solicitada en forma ó las ordinarias de cada año, podrán los socios acudir ai Gobernador civil de esta provincia, en virtud de lo que previene el art. 22 de la ley de 6 de 
Julio de 1859.gf Art. 37. En las juntas generales ordinarias se tratará de todo cuanto interese á la Sociedad, desatendiéndose cuantas 
proposiciones presenten la directiva ó los socios, y  en las ex traordinarias únicam ente del objeto de su celebración, que se 
expresará en la papeleta de convocatoria.. Art. 38. Se observarán en las discusiones las prácticas g e neralm ente admitidas, y las actas se firmarán por el Presiden
te y  Secretario. CAPÍTULO V.

De la Junta directiva.
Art. 39. Para el gobierno y  administración de la Sociedad, 

habrá una Junta directiva compuesta de un Presidente, un  Tesorero y  un Secretario-Contador elegido de entre los socios ó sus representantes.Art. 40. No podrá ser individuo de la Junta directiva el socio representante de Sociedad que no posea por lo ménos un  cuarto de acción, y  que además de estar a su exclusivo nombre expedida ó trasferida la lámina se halle registrada en el libro de trasferencias.Art. 41. Los cargos dé la Junta directiva son gratuitos y  
obligatorios, y se renovarán en la primera ju n ta  general de cada año.Art. 42. Corresponde á la Junta directiva:1.® Observar y hacer que se observen la escritura social y
el regl^memo.2.® Cumplir y cuidar de que se lleven á debida ejecución los acuerdos de las juntas generales..3.® Extender las Memorias, ó más formar el inventario; presentar las cuentas,'y enumerar las acciones que hace m ención el art. 30 y los efectos del 31.4.® Nombrar, vigilar y separar á los empleados de la Sociedad, señalándoles el sueldo que deben disfrutar en el pri
m erease , y  dando cuenta en el últim o á la junta general más inm ediata á la separación.5.® Declarar la caducidad de las acciones, de conformidad con lo que previene el art. 20.6.° Hacer efectivos los dividendos pasivos, y  repartir los activos según haya acordado la junta general.7.° Resolver todos los negocios que no estén expresamente 
sometidos á la dicha junta genera), y desempeñar los encargos ó comisiones que esta le confiera.

Art. 43. Una vez al ménos cada mes, y  cuando además lo crea oportuno el Presidente ú otro de los individuos de ella, se reunirá la Junta directiva, no puliendo constituirse ni adoptar acuerdo sino concurriendo todos los socios que la  componen.
Art. 44. Form ará acuerdo lo que vote 1?, m ayoría,,y las actas se firmarán por el Presidente y Secretario.

CAPÍTULO VI.
D e l P r e s i d e n t e .

Art. 45. E l Presidente es el encargado de hacer que se ejecuten y  lleven á efecto los acuerdos de la Junta directiva, comunicándole á las personas con quienes tenga relación.Además le corresponde:4.° Convocar y  presidir la junta general y  directiva, proponiendo los asuntos que hayan de someterse á su deliberación, excepto en las juntas generales extraordinarias, en que sólo podrá discutirse y  resolver sobre el objeto para que hayan sido«eonvocadas.
2.® La administración y  dirección de los negocios de la Sociedad con sujeción á los acuerdos de ella y  á esta escritura y  reglamento.
3.® La vigilancia de los empleados para que respectivamente cumplan su cometido, y  la separación provisional de ellos, 

dando inmedíat&menwe cuenta á la Junta directiva.4 °  Llevar la firma y  representación sociales en todos los actos judiciales y en los que no lo sean.5.® La expedición de los libramientos y  cargaremes, y  la 
¿aceptación, giro, pago y  cobranza de las letras extendidas debidamente á favor ó contra de la Sociedad.6.® Firm ar con el Contador-Secretario las lám inas y  las t ó a s  de las juntas generales y  directivas.

CAPÍTULO VIL
Del Tesorero.

Art. 46. El Tesorero es el qus recibe y  custodia los fondos de la Sociedad; llevará un Jibro de cuentas corrientes, donde anotará por debe y' habe la entrada y  salida de caudales, y  no pagará libramiento alguno que no está expedido por el Presidente, tomado de razón por tú Contadoi^Secretario y su scrito el recibí por internado.

Art. 47. Es también incumbencia del Tesorero presentar mensualm ente á la Junta directiva un estado con los docu
m entos justificativos de los fondos que tenga en depósito; e x 
tender las nóm inas de los dividendos activos, y satisfacer á lo s  socios; dar cuenta ai Presidente de los recibos que por falta  de pago le haya devuelto el cobrador, y  pedirle la inmediata 
reurion de la Junta directiva para decidir sobre la caducidad, 
conforme á este reglamento.

CAPÍTULO VIII*
Del Contador-Secretario.

Art. 48. El Contador-Secretario llevará un libro de tras
ferencias, en el que y las lám inas respectivas anotará las que se hicieren; entregará al Presidente un estado m ensual de las 
hechas con posterioridad á la anterior; intervendrá y tomará razón de todas las operaciones sobre m ovim ientos de fondos, llevando al. efecto el correspondiente libro de cuentas; revisará y pondrá su informe en todas; formará la general de cada 
semestre; expedirá los libramientos que le ordenará el P resi-  

• dente, y tomará razón también de ellos.Art. 49. De igual modo le corresponde extender las cédulas de convocación á juntas; llevar otros dos libros, uno para las actas en las juntas generales, y otro para las de la Junta directiva; escribirlas y firmarlas con el Presidente; firmar con el mismo las láminas representativas de las acciones; formar, 
con arreglo á las notas de Contaduría, las listas de socios, e x presando la participación y  domicilio de cada uno, y custodiar  y archivar ios papeles que á la Sociedad correspondan.

CAPÍTULO IX.
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Art. 50. Las dudas ó cuestiones que se susciten se dirim i
rán por árbitros arbitradores ó amigables componedores, según previene la ley de Enjuiciam iento civil.

Art. 51. Se entregará & cada socio un ejemplar de este reglamento, el cual no podrá ser modificado ó reformado, sino 
observándose estrictamente lo que dispone el núm. 8.® del artículo 32 y el art. 4.®Garrucha 15 de Setiembre de 1879.

Octava. Bajo cuyas cláusulas deja reorganizada dicha Sociedad La Filantropía , prometiendo por sí y en nombre de sus consocios cumplirlas exactamente.Y yo el Notario hago al otorgante las advertencias s i
guientes:Primera. Que el Estado tiene derecho con preferencia á  cualquiera otro acreedor para el cobro de la últim a anualidad 
de contribuciones directas im puestas sobre las minas deslindadas y no estén satisfechos. ~

Segunda. Que la copia primera de esta escritura se ha de inscribir en el Registro de la propiedad de este partido, sin  cuyo requisito no será admitida en los Tribunales ni Juzgados 
ordinarios ni especiales, ni én las oficinas ni Consejos del Gobierno, ni podrá oponerse y perjudicar á  tercero lo consignado en ella sino desde la fecha en que tenga lugar dicha inscripción.

Tercera. Que la mism a copia se ha de presentar también dentro del término de 30 dias en la oficina liquidadora del impuesto sobre derechos reales y trasm isión de bienes para  que se ponga nota de no devengar la Hacienda derechos por este contrato, y en otro caso para el pago de los que correspondan, bajo la m ulta prevenida.Cuarta. Que también se ha de presentar copia dentro de 15 dias en la Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, bajo la pena de no producir acción y multa de 1.210 pesetas.Quinta. Que la constitución de esta Sociedad se hará constar por medio de acta notarial, según lo prevenido en la  ley  de 9 de Octubre de 1869.
Y sexta y  últim a. Que se ha de insertar copia de esta escritura en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  á  los efectos que están prevenidos, sobre todo lo cual •manifestó quedar enterado.
Así lo otorga y firma con los testigos presentes, que lo son D. Antonio Berruezo Berruezo y  D. Juan Antonio Ram allo  Gallardo, de esta vecindad, sin excepción para serlo, y  á quienes con el señor otorgante doy fó conocer, asi como de que m e constada profesión y domicilio del último.
Leida esta escritura, porque todos loo concurrentes á  ella  renunciaron su derecho á hacerlo por sí, la aprueban y  ratifican.
Y yo el Notario doy fé de que lo consignado anteriorm en

te es lo mismo que me ha manifestado el otorgante y pasado ante m í en este acto.=R am on O rozco.=Antonio Berruezo.— Juan Antonio Ramallo.=*Está mi signo.— J tan J. Nuñez.
Yo el dicho Notario presente fui otorgamiento de esta  escritura, que escrita en 11 pliegos papel sello 11.®, con los números 5.013.604, el siguiente 5.013.602, 5.013.609, y  desde el 

5.013.611 al 5.013.617 inclusive, obra en mi. protocolo corriente de instrum entos públicos con nota á  su márgen de esta segunda saca, á  que me remito.En fe de ello, y á petición del señor otorgante D. Ramón  Orozco Segura, le doy la presente en un pliego papel sello 5.®, que lleva el núm. 48.381, y  11 del 11.®, números desde el 5.024364 al 5.024.371 inclusive, 5.013.753, 5.024.373 y 5.013.756, 
en Vera á  23 de Noviembre de 1879.==tínmendado.==m~=e3== o=avu=--oa»«7=ser 3 = o = l= o = n = e s ta d o = á = tr e e e = R a sp a ~  do«s«antiei=o>=es—que=E ntre lín ea s= tres cuartas partes de Tas-=una en el mes de E nero=h icieron = tod o va le .= H ay un signo.--=Juan J. Nuñez.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de la Audiencia de Granada, con vecindad y  residencia en esta  ciudad de Vera, legalizamos el signo, firma y  rúbrica que anteceden de nuestro compañero el Notario D. Juan José Nuñez Segura.Dada y signada, sin llevar el sello de nuestro Colegio por carecerse de ellos, por cuya razón el primer Notario autorizante se reserva la suma de 3 pesetas para inutilizar uno luego que se reciban, en Vera á 25 de Noviembre de 1879.=H ay un signo.==Francisco Jiménez Soto. =  Hay un si^no. — Manuel Zamora.
ACTA.

Número 269.—En la ciudad de Vera, á 21 de Noviembre de 1879, ante mí D. Juan José Nuñez Segura, vecino y NoU rio de ella y del Colegio de Granada, presentes los testigos que se dirán, comparece D. Ramón Orozco Segura, soltero, comerciante y propietario, de 47 años y vecino de la inmediata población de Garrucha, como me io acredita con su cédula personal de cuarta clase, librada por el A Anide D. Sebastian Segura en 20 del actual, con el núm. 31 de órden, cuya comparecencia la hace en su propio derecho, y además como Presi
dente de la Sociedad minera titulada Filantropía; y hallándose en aptitud legal para contratar, y por consiguiente p?ra cele» brar esta acta de constitueion de Sociedad, expone lo siguiente:Primero. Que en 15 de Setiembre últim o la Sociedad en 
cuyo nombre comparece celebró junta general y tomó el acuerdo

que aparece de la certificación que me exhibe, y  copiada á la  
letra dice asi:

Certificación.
D. José García Suesa, Contador-Secretario de la Junta directiva de la Sociedad minera titulada La Füaniropia.
Certifico que en el libro de actas correspondiente al año 

actual, de la junta general de la Sociedad mencionada, h ay  una que copiada á la letra es como sigue:
Junta general.

En la población de Garrucha, á  15 de Setiembre de 1879, reunidos prévia convocatoria varios de Jos accionistas que 
componen esta Sociedad, y los restantes debidamente representado s, en la casa morada del PresidenteD. Ramón Orozco S e 
gura, se declaró por este constituida la junta general.Acto seguido expuso la conveniencia y necesidad de que la Sociedad, no obstante cumplir los contratos todos que tiene  
celebrados, se reorganice y constituya con sujeción á la ley de 19 de Octubre de 1869.

Abierta discusión sobre este punto ó propuesta, la sostuvieron cuantos interesados hicieron uso d é la  palabra; y som etido  
á votación, se acordó por unanimidad llevar &; efecto la reorganización y constitución de la Sociedad, conformo á la citada  ley y á lo manifestado por el Sr. Presidente.

Indicada la imposibilidad de que un día dado se reuniesen  
todos los señores accionistas con objeto de otorgar el documento público que exige la ejecución del anterior acuerdo, se 
adoptó también por unanimidad; y precedida la discusión  oportuna, autorizar de la manera más amplia, y  sin reserva por tanto ni restricción de ninguna especie, s i  Sr. D. Ram ón  
Orozco Segura para que como Presidente de esta Sociedad la reorganice con el mismo nombre que hoy tiene, con el número 
de 11 acciones de que hoy consta, distribuidas según resul- . ta de datos fehacientes, y con las condiciones que estime, ade
más de las de estilo en documentos de esta clase; otorgando la  escritura consiguiente, suscribiendo el acta de constitución, y  disponiendo lo que convenga para la publicación de ambas en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, pues para todo ello y cuanto coa estos particulares se relacione le dan el poder que sea más eficaz en derecho.

Dada lectura total del proyecto de reglamento presentado 
por la comisión eneargadade redactarlo* repitióse la lectura por artículos; y  abierta discusión sobre cada uno de ellos, quedó aprobado, acordándose coa la m ism a unanimidad que se inserte á la letra en la .escritura de reorganización, por ser 
una y otra la ley por que la Sociedad ha de *egirse en adelante. Por unanimidad también fueron elegidos: Presidente Don 
Ramón Orozco Segura; Tesorero D. Jacinto María Anglada, y  
Contador* Secretario D. José García Suesa, acordándose que de este acta se libre certificado ai Sr. Presidente para el otor
gam iento de la escritura de reorganización. Y no habiendo otro asunto de que tratar, se dió por terminado el acto, de que yó el Secretario-Contador certifico.

Y para que conste libro la presente en Garrucha á 8 de Noviembre de 1879.=José García Suesa.
El anterior inserto está literalm ente conforme con su ori

ginal, que rubricado devuelvo ai exhiben te, á cuyo recibo hará extensiva su firma.
Segundo. Que en virtud de la autorización que se le dá en el acta inserta, por escritura que en el día de boy ha otorgado ante m í, ha procedido á la reorganización de lae itad a  Sociedad constitutiva de. 41 acciones distribuidas en esta forma: las acciones números 1.® y 2.° y Jos cuartos 1 /  y 2.° de las tres al exponente D. Ramón Orozco Segura; los'cuartos núm eros 3 y 4 de Jas tres á D. Manuel Orozco Segura; la acción n ú mero 4 á D. José de Bastos Jiménez; la acción núm. 5 á Don Francisco García Ruiz; la acción núm. 6 y  ios cuartos 1.® y 2.® de la 7 á  D. Enrique de Calvet y Lara; los cuartos 3.° y 4® de la 7 y la 8 á D. Jacinto María Anglada y Ruiz; la acción n ú mero 9 y los dos primeros cuartos de la ¿0 a Doña Josefa R uiz  Marin; los cuartos 3.® y 4.® ríe la acción núm. 40 á Doña Josefa Ruiz Marin, D. Jacinto María Anglada y D. Enrique Calvet, y la acción núm. 11 á Doña Carmen' García Agüero y Doña 

Ana, Doña Carmen, D. Juan Antonio y Doña Isabel Orozco García, y  estabJeciendo como obligatorio el reglamento qua 
sus representados han confeccionado y ha de servir para el. régimen y gobierno de la misma empresa.

Tercero. Y que usando también de las facultades que a s i-  mismo se le confieren en la referida acta inserta, en nombre de 
Ja Sociedad La Filantropía , á quien representa, la declama constituida por la presente acta notarial, á los eíbeios legales del art. 3.® de la ley de 49 de Octubre de 4869.

Así lo expuso y firma con los testigos presentes, que lo son D. Antonio Berruezo Berruezo y D. Juan Antonio R am a- 11o Gallardo, de esta vecindad, sin excepción para serlo, y  á  quienes con el señor compareciente doy fé de conocer.
Y leida por mí esta acta por no haber usado ¡aquellos-del derecho que les advertí tenian para leerla por sí mismos, se ratificaron en su contenido, de todo lo cual yo el Notario re

pito la fé.==Ramon Orozco.=Antonio Berruezo.— Juan Antonio R am allo .=E stá  mi signo.=Juan J. Nuñez.El anterior inserto está conforme con su original, que escrito en dos pliegos papel sello 11.®, con los húmeros 5.013.610 y  5.013.618, obra en mi protocolo corriente do instrum entos públicos con nota á su final de esta primera saca, que á p ti— cion del Sr. D. Ramón Orozco Segura le libro, signo y firmo en dos pliegos papel sello 10.®, con los números 4006.361 y el siguiente, en Vera á 21 de Noviembre de 1879. =  Hay un signo.=Juan J. N u ñez.=H ay una rúbrica.
Legalización.—Los infrascritos Notarlos de! ilustre Colegio de la Audiencia de Granada, con vecindad y residencia en esta ciudad de Vera, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero el Notario D. Juan J. Nuñez Segura.
Dada y  signada sin llevar el sello de nuestro Colegio por carecerse de ellos, por cuya razón el primer Notario autorizante se reserva la suma de 3 pesetas para inutilizar uno lue

go que se reciban de la Junta, en Vera á 2o de Noviembre de 1879.—Hay un signo.=Franciseo Jiménez Soto.—Hay un  signo.—Manuel Zamora. X —663
S o c ie d a d  cíe! T im b r e , e n  l i q u i d a c i ó n .

Habiéndoseles extraviado A los Sres. D. Franciseo P. Jim énez y compañía, en liquidación, la inscripción < e m acción beneficiaría de esta Sociedad, núm. 103, expedida en 26 do Noviembre de 1874 á favor de D. José Afincan L ujas, cuyo*últi
mo endoso de que en esta Sociedad consta ¡ornada rezou en 15 de Abril últim o es á favor de aqnDioo se anuncia alpúblico por segunda vez que, á contar d e: ’e está fecha, se da de plazo un m@s, que espitará el 50 n¿ Diciembre próximo, para que puedan presentarse recia.Arciones contra dicha acción; advirtiendo que trascurrido dicho periodo de tiempo 
sin que haya naba •> ni este. SocieeUd expedirá el cor-respoudienr, uu ve.» A o o inscripción á nombre de los  referidos Sres. L‘. Francisco de P. Jiménez y compañía, en 11-
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quid&eion, anulándose la primitiva y quedando libre de toda 
responsabilidad.

Madrid 30 de Noviembre de 4879.«=EI Director, Angoloti.
X —664

Dulcinea.
SOCIEDAD ESPECIAR MINERA.

Por acuerdo de la junta general de 11 del corriente, y con 
arreglo al art. %i de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 1859, se requiere al pago por primera vez y término de 
16 dias al socio D. Antonio Zafra, ausente de esta ciudad y 
cuyo paradero se ignora, para que pague los repartos pasivos 
números 9 y 10, importantes pesetas 6&*50; y de no verificarlo 
le parará el perjuicio que previene dicha ley.

Almería 30 de Noviembre de Í879.=E1 Presidente, Ale
jandro Ulibarri. X —667

Sociedad minera y metalúrgica de España.
Esta Sociedad celebrará junta general de señores accionis

tas el dia 1,° de Enero de 1880, á las cinco y media de la tarde* 
en el local de costumbre.

Santander 3 de Diciembre de 1879. = P or acuerdo del Con
sejo, el Vocal Secretario, Manuel Polanco y Crespo.

X —668—3
Tranvía de Madrid á Arganda.

El Consejo de administración de esta Compañía ha sido 
autorizado por la junta general de accionistas celebrada el 
dia 16 de Noviembre próximo pasado para emitir 4.000 obliga
ciones hipotecarias de'á 260 pesetas cada una con interés de 
6 por 100 y amortización anual por sorteo en 30 años.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 13 
de los estatutos de la Compañía.

M adrid 6 de Diciembre de 1879.=»E1 Presidente del Conse
jo de administración, Marques de Francos. —X

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 6 de Diciembre de 1879, comparada

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO, 
m ^ D O S  PÚBLIGOff. = = == = = == = = ^

DiaiS. Dia 6.

ta usiueU íaai $ p or 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  4532 4 5*27 1 [1-30-32 4 ¡2
46*35

no p u b licado  4 5 30 »
& plazo. » 45*27 4 ¡2 fin cor.

no publicado. » 45*32 4¡2 fin cor.
p eu m o s*  45*32 45*27 4¡2-30

Idorrí ía. id., id. exterior . . . . . .  46*65 4 6*65
Osuas. * o r tu a b le c o i  in te r ó i de 1 por 

40J i ^ e r i o i ..•  «»* 36*60 36*4-7 4 6 5
á plazo  > 36*72 4 ¡a fin cor.

peomñGS. 36*50 36*35-60-55
Obligaciones m unicipales al portador, de

4.O0O r s . . . ------------------------------------      » 72*50
S oso* úki'i t e s o r o ,  em isión de 4 879  93 0(0 92*95-93 ©t0-93‘ í5

á plazo, 93*20 93*20
ot* santidades pequeñas 93*05 93 0t0-93*05-1 0

GSnx.: s «Iq ) Rameo H ipoteca-
. - 1  'ip ím - *'• 6 p or 1-00 ------. . . . _ 98*65 98*55
, ’ ü r V  íri iicu v  daJ t e s o r o  ai 6

1 , *  ' -<n 'r .n r , . . . . . . . . . . . .  98*85 98*75-70-75
en cantidades pequeñas. * 98*75

Idem. id., id. e x te r io r .,    _____ .. 9 9 0[0 98*90
-m publicado. »  99 0t0

i *. í  : y rMr o sohr «p rodu cto  de Ada*;-
ñas, . . . . . . . .  . . . . . .  96*15 9620-4 5

m  publicado 96*20 »
en cantidades pequeñas » 96* i 5

Obi’.-?: públicas de 4.* de Julio de 4858,
de 1000 rs...................   . »  50 0i0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs.. . . . . . .   31 ‘50 34‘55-65

m  E sp aS a ....................285 OjO 285 0]0

cp .m h t^  nBMimle* m bv®  $ ! « m *  d e l  üefiur.

- 30. sxiaiw iOi n i i o .  b iw sficio

S X & trtm z;., R4 1 * L og ros**  « . i  par. »
par. »  Loroa. 4j4 s>

í i í l o s n p a r . ■' ■ Lago $¡4 *
U m drL .». • . 448 »  i M álaga, »  4i4

^ , R3 * M u r c ia . . , . . ,  Dar »
jíf.V par. * O r e a * o . „ . . 4 0 0  s
S a r o i . ^ j  . » ¡ *í8 9 n a d o . . . . . .  4^  *
Saja-: . . RS »  c i e n c i a . . ,  , 414 *

. . . .  p ar . »  ^ s d m a  M&IIri par. , »
M r . R s * P a m p lo n a ,..  8|8 r
Cáciir' . .  4¡2 »  P o B íe v e d r a , 4¡2 »
Cádiz. par. »  i&eus.,. . « .  • ► par. 9
C aris,1 c«r.*,, par, 1 9 S a la m a n ca .. 3t4 &
Gasleuo», . -> 3 , S ebastian . par, »
Ciada J-'iícftL ' f i  9 Sa& t& ader... R * »
t a í o U  J ?ar . »  S t a .G r u i f f o ,  R8 28
Gotfrt’* . . .  . 3 4 9  : ' -S&ati&go, • • • 9
L « p r . í , . w ' Ojo »  S e g o v ia .. a. .  i\* »

! 3 4 »  = S e v i l la . . . . . .  » 444
'I*  ® Sor i a. . . . . . .  4¡3 »

• ; H2 »  f a r r a g o i a . ,  par. »
«raa'-íCa, , par. »  fe r n e h . . ,  a. par. *
r ;ia d ? A > Tv;, 4 OjO - f o l e d o . . 4[2 »
I f r -  •••- ‘ i2 *  112
-Un.v., . . Í . 1¡* V^leBOi*. . . .  » í I*
b'í!M'!s.. .. » f ,  < v-n lladoiíd . .  4j* I
íaea -. . . .  par. * Vigo   I j l  »
«•w  ír » a í .  í , ,r - * v :'ü ir ia   <i* »

H C V ”  ’ i1 * - a m o r * . . . , .  <1* »
jr»« pa-. » S a r a s o * * ,, . .  »  <rS

Bolsa» ex tra n jera ».
VAEÍfii 6  DE DICIEMBRE.

por 4 0© e x te r io r ,, „ á 45 3jL
im .d n  *$'jañaiñs« \% Por 400 in te r io r .,. t á »

'  0ÍM “ ”  3 p o r  400 j a o r t .  In t .. á »
i S por 4 00 arnort. ext., á 37 4*2.

-’ b h sse ion ess /p , de A . d é la  is la  de C u b a ... . .  á 420.
? sn<to, f/“t m e t u t . . . .  i {  P®f  4 0 0 , , , , , , . , , , , .  „ . ,  á 82*30.

13 p o r  4 0 * . , . . ,  , i  445*80.
C ;ar.oll.ja!i08 ta g la s e i ..   .................................. ¿  97 7(16.

<3fl4>latos sotes piabas eactnnajerau.
hésáre-s, á m  diAí? fecha, d in ?. *$‘65.

\ :< días v ista , íranc* 5*02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre de 1879.

TEMPERATURA
altura y humedad dei aire.

del barómetro = V  ' 1 I,I>!!ec,<” , ,ST1M
HORAS. reducida « " « 8»«t»o . . . . .

í  0» y en húmedo- 1 "  ' 9 cieio-
milímetros. seco. ci¿0

6 de la m . 700*32 2*4 2‘0 N a E . . .  V ien to . Casi cu b .°
9 d e l a m .  762*34 2*0 4*4 N .J S .„ . I d e m . .  Idem .

42 del d ía ., 702‘68 4*7 2*0 LSj.E ... Idem .. A is nubes.
3 de la t . .  703*84 5*0 2*2 N. B . . .  BA f ie . N uboso.
6 de la t . . 705*61 3*3 0;0 N. E . .  Idem  . .  A is. nubes.
9 de  la n .. ?07 ‘94 4*8 — 4*4 N. E . .  V ien to . D esp e ja d o .

Tem peratura  m axim a del aire, á la  s o m b r a . , .....................  6*1
íd e m  mínima de id      ] 1 ‘2

D iferen cia  ......................................................... 4*9

T em peratura m áxim a al sol, á 4,47 m etros d e  la  t ie r r a . 44 *4
Idem  id . dentro  de una esfera d e  cr ista l................................  8 i ‘ 0

D iferencia ............................................................ ^  49*6

Lluvia en  las 24 últimas horas, en  m ilím e tr o s . ............. 7*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Diciembre de 1879.

b lrom éA  BtREC-  FÜERZA ESIAD0
ca á 0o V ralHra ESTADO

LOCALIDADES, al nivel del ejflérados CÍOfl <*el del

^'metros!1" simales* ciento. viento. cielo. l l a m a r

S .S eba stia n . 763*4 0*7 E . . . . . .  C alm a, Casi d esp .0 T r a n q a
B ilb a o   763*6 .0*4 S  B r is a . .  N i e b l a . . . .  Idem ,
O v ied o   762*4 0*9 S. E . . .  Ídem  . C. d.*, 11.a . »
C oru ñ a .(8 h.) 759*4 5*7 N . E . . .  ídem  . .  C ela jes . . .  T r a n q 4
S a n t ia g o . . , .  763‘5 3‘C O . » . . . ,  I d e m . .  D espejado. »

O porto  . (8 h.) 763*6 8 4 S. E —  Idem  . I d e m  Bella
L isboa . (8 h.) 760*8 8 7 N. N. E. y y  fte . N °, ay. t * T ranqA
B a d a jo z . . . . .  »  4 0‘5 N. O . . .  B r is a ., C u b ier to .. »

S. Fern. (8 h.) 760*6 4 4*7 O . . . . . .  V ien to . N u b o s o . . .  Agit.*
Sevilla   758*8* 22 ‘8 D ..* .. . .  C a lm a . D espejado. »
T a r ifa   759*7 4 4*3 O . . . . . .  V.* fte . N u b la d o .. G. o le ai
G ra n a d a .. . .  760*7 4 0l4 S. O . . ,  Calm a . I d e m .. . . .  »

C a rta g en a ... 1755*9 4 6*4 S. O . , Idem  . .  C u b ie r to .. R izada.
A l i c a n t e . . . .  c758'0 4 3*4 N. O . . .  Idem . .N u b e s   T r a n q a
M u r c ia .  758*4 4 4 7 S. S O. Brisa . .  Cjes., 11.a. . »
V a le n c ia . . . .  759*6 -SítO N . E . . .  I d e m ..  L l u v i a . . . .  »
P a lm a............
B a rce lo n a ... .760*3 6 6 N . E . . .  V ie n to . N.*, llu v ia . O leaje.

T e ru e l. . . . . .  760*6 0*2 N. N. O. Brisa . .  C .e, llu v ia .
Z a r a g o z a . . .  * \ ‘3 N .O . . .  íd e m . . C u b ie r to .. »
S o n a   768*4- 0*3 N. . . .  V ie n to . C.°, n iev a . »
D d r g o s   764*8 — 2*2 N .E  . .  B r is a ..  C u b ie r to .. »
V alla d o lid .. .
S a la m a n ca .. 758*7 4*0 N .E . . . Idem  . .  I d e m . , . . .  &

M a d rid   761 *5 2*0 N .E . .  v ien to . C a s ic u b * . »
E s c o r i a l . . . .  762*0 2*4 S. S. O. C alm a. C*, n ieva .
Ciudad-R eal. 759*3 7*0 O . . . . .  Idem  . .  Id., lluvia . »
A lb a ce te .. . .  760*9 9*5 S  Idem  . .  N u b e s . . . .  »

RETRASADOS.
Dia 5.

O p o r to   756*4 4 0*2 S. S. O. V ie n to . N u b o s o . . L. aerit *
T a r i fa   758*6 45*2 O .. .  ... Id. fte .. C u b ie r to .. G .o lea j.
G r a n a d a . . .  760*7 4 0*8 S. O . . . ,  C alm a. L l u v ia . . . .  »
C a rta g e n a ... 755*9 4 5*0 S. O .. . .  I d e m . .  C ubierto  . O leaje.
A l i c a n t e . . . . .  756*7 44*6 N . O . . .  B r is a ..  C a s icu b .0 . R izada.
M u rcia    758*4 42*7 S O . . .  I d e m . .  I d e m   »
S o r ia    756*4 1*4 N . O , . .  í d e m . .  N.°, l lu v ia  »
C iu dad-R eal. 758*0 4*0*4 O  V ien to . C u b ie r to .. »
A lb a ce te a. . .  760*9 -9 * 0  E  ¡B risa  . .  I d e m . . . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a ites  rec ib id os, a y e r  llov ió  en Avila, C uenca, G ra n a -

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D a  l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  M a t a 

d e r o s  p ú b l i c o s , I n t e r v e n c i ó n  .d e l  M e r c a d o - d e  g r a n o s  y  v i s i t a  g e n e r a l  
d e  p o l i c í a  u r b a n a ,  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r e c i o s  d e  lo s  a r t í c u l o s  d e  c o n 
s u m o  e n  e l  d i a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

C a r n e  d e  v a c a ,  d e  4 2*62 á  13*25 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  4‘55 e l  k i l ó -  
g r a m o .

I d e m  d e  c a r n e r o ,  á  0*57 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  í  4 * U  e l  k i l ó g r a m o .  
D e s p o j o s  d e  c e r d o , d e  14 á 41*50 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  d e * 0*50 á  0*58 l a  

l i b r a ,  y  d e  4 *08 á  4 ‘26 e l  k i l ó g r a m o .
f o c i n o  a ñ e j o , d e  48 á  4 9 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*84 á  0*87 U  l i b r a ,  y d e  4 *82 á  4 ‘80 e l  k i l ó g r a m o .
I d e m  f r e s c o , d e  19*25 á  49*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a :  á  0*83 l a - l i b r a ,  y  

á  4*80 e l  k i l ó g r a m o .
I d e m  e n  c a n a l ,  d e  4 9*25 á  4 9*50 p e s e t a s  la  a r r o b a .
L o m o ,  d e  4*42 á  4*37 p e s e t a s  l a  l i b r a ,  y  d e  2*43 á  2*98 e l  k i i ó g r a m p .  
J a m e n ,  d e  27*50 i  33*50 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  d e  4*23 á  =8*75l a  l i 

b r a ,  y  d e  §*67 á  8*80 e l  k i l ó g r a m o .
de d o s  l i b r a » ,  de- 044i á  0*54,  y  d e  0*47 á  0*62pesetas ©i fcfió-

¿ íy .z ia o , ' .
G a r b a n z o s ,  d e  7 á i 7*5© p e s e t a s  U  a r r o b a ;  d e  i  § *7 4 U b w .  

y  d e  0* c 3 á  4 * á 4 o l  k i l o g r a m o .
J u d í a s ,  d o  6 á  8*50 p e s e t a s  U  a r r o b a ;  d e  4*20 i  0*87 l a  l i b r a

y  d e  0*54 á  0*80 ©1 k i l ó g r a m o .
A r r o z ,  d e 7 á  0 p e s e t a s U  a r r o b a ; d e  i  9*37 U i i b r ® -  y  cíe 0‘ l f í

á ©1 k i l ó g r a m o .
L e n t e j a s , d e  6 i  7 p e s e t a s  l a  a r r o b a . ;  d e  6*28 i  1*29 l a  l i b r a  *  

d o  0*54 á 0<*3 e l  k i l ó g r a m o .  1
C a r b ó n  v e g e t a l , d e  4*50 á  4 * 75p e s e t a s  l a  a r r o b t » ,  y  á  0*45 e l  k i l ó 

g r a m o .  „
í d e m  m i n e r a l ,  d e l  á 4*4i . p e s e t a * l a  a r r o b ? ,  y á  0*44 e l  k i l ó g r a m o  
i , o k ,  d@  0*84 á 0*87 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  0*09 e l k i l ó g r a m o .
J a b ó n ,  d e  i  4 á  4 5 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  de- á  0*80 u  V b r a  *  

d a  i *08 á 4*33 e l  k i l ó g r a m o ..  ’  "
P a t a t a s ,  d e  4*62 á  2 p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  d e  0*4 4 á  0*16 l a  l i b r a .  
A c e i t e ,  d e  46 á  17 p e s e t a ,?  i  a  a r r o b a ^  d e  0*53 á  # ‘ 6© le . i \mL v  

d e  ^ 3* t 0 á  44*S v  e l  d e c a l i t r o .
V i n o ,  d e  6*50 á  10 p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0*23 á  0*37 e l  c u a r t i l l o ,  v  

d e  4*55 á  6*93 e l d e c a l i t r o .  3
P e t r ó l e o , d e  7*69 á 8*ft0 p é s a l a s  s i  d o c á f i t r c .
T r i g o ,  p r e c i o  m e d i o ,  á  47*71 p s s e t a s  l a  f a n e g a ,  y  á  31*07 e l h e c t ó -  

i i t r o .

C ebada , p r e c io  m e d io , á 7*58 p ese ta s  la  fa n e g a , y  á 43*74 e l hectó- 
lU ro.

idgoG adcss eí d i »  é* —* V aeas, 202.— C arne
ros, 458.— T e iñ e r a s , 58.— Cerdos, 229.— T otal, 942.

Su peso en lib ra s   4 38.426.—Idem  en k iló g ra m o s   63.385.

Del part-e remitido po r la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en tst§ 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o .  ..............................  4.515*50 C iu d ad -R ea l.................... 3.762*12
S e g ó v ia . .....................  2 365*4 6 P ozos de h ie lo  in terv . »
N orte .....................,1 0  924 F ábrica  de gas, co k  y
B i lb a o . . . .......................   * 94122 residuos.......................  »
A ra g ó n ...................................... 869 08 M ataderos.........................  48.504*85
V alen c ia .............................. 2.723 83 ___________ _
M ed iod ía    48.637 77
f i a s e s * . * .  31873 T otal    60.527*86

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

T rig o . H arina G arbanzos, 
de  trigo .

Quintales m étr icos .....................  4.461*50 624*52 425*42

Existencias en los  m uelles:

M ed iod ía  (sacos). .......... ...........  3.4 50 450 g$>o
N orte (id .).........................  210 360 64 ¿
C iu dad -R ea l (id .)......... .. 4.600 »  300

T o tal  de sacos  4.960 810 584

L o  que se anuncia  al p ú b lico  para  su co n o c im ie n to .
M adrid  6 de D iciem bre d e  4 879.

F o r m a  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l ie g o  19 d e l  t o m o  XI d e  
la s , s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  p r im e r a  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o ,

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R

MADRID.— ElSr. D. Emilio Rodero de la Calle,empleado 
en el Banco de España, ha publicado recientemente un Tra
tado teórico y práctico de cálculos mercantiles y operaciones 
de banca, de gran utilidad para los Jefes y dependientes de 
las casas de comercio, y para los aspirantes á ingreso en 
las oficinas del Banco de España. Nos ocuparemos más ade
lante en el exámen de esta obra con la detención que re
clama.

 SAN TO S D EL D IA

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispo. 

C u a r e n t a  H o r a s  e n  la  i g l e s i a  d e  R e l i g i o s a s  C a p u c h i n a s .

ESPECTÁCULOS-.

TEATRO REAL.—A las ocho, y media.—Función 8£ de 
abono.—Turno par.—Fausto.' -

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—El ejemplo.—La ma
riposa.

Al as  ocho y media. — Función 7% de abono.—Turno 
par.—Sainete.—Crisálida y mariposa.—El vértigo (poema).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y inedia.—
Historias y cuentos.—El pañuelo de yerbas,

Á las ocho, y media.—Turno 4,°—El cepillo de las ánimas.

TEATRO DE APOLO. — A la? cuatro y media.—La cam
panilla de los apuros.—Salirse de su esfera.—Una idea feliz.

A l a s  ocho y media— \0dieme usted, caballerol—Salirse de 
su esfera.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las cuajtro y media,— 
Moros en la costa^— Gon la música á otra parte.—Entre amigos.

A las ocho y media.—Turno %S—El octavo no mentir.—La 
ocasión la pintan calva.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.— 
Bueno como el pan.—Los baños del Manzanares.

A l a s  o c h o .—No matéis al Alcalde.—Jaula de oro.— Un nido 
de víboras.—De incógnito.

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las cuatro y media.—La 
consola y el espejo.—Mercurio y Cupido.

A  l a s  o c h o  y m e d i a  .— El peor remedio.—Lanceros—Quien 
quita la ocasión.— Como el pez en el agua.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—Cid-Rod¡ igo 
de Vivar.— ¡Fueral

A l a s  o c h o .  -Los crepúsculos.—Los. estanqueros aéreos.—A
las puertas del cielo.—Panacea sin iguaL—Baile.


